
I. Disposiciones Generales

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Decreto 117/2006, de 27 de
junio, de declaración de urgencia de la ocupación de los
terrenos para ejecución de las obras de “Circunvalación
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Expropiaciones.— Decreto 118/2006, de 27 de
junio, de declaración de urgencia de la ocupación de los
terrenos para ejecución de las obras de “Glorieta de
intersección p.k. 89,100 de la carretera EX-108 con el
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119/2006, de 27 de junio, por el que se modifica el
Decreto 145/2005, de 7 de junio, por el que se regulan
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Servicios de Atención a la Primera Infan-
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Listas definitivas.— Resolución de 30 de junio de
2006, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos para participar en las prue-
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po/Categoría Administrativo, Especialidad Técnico Interme-
dio en Prevención de Riesgos Laborales, de la Administra-
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12018

12018

12019

12020

12035

PLUS ULTRA

Diario Oficial de
MARTES, 4 DE JULIO DE 2006 Número 78

S  U  M  A  R  I  O



12014 4 Julio 2006 D.O.E.—Número 78

Listas definitivas.— Resolución de 30 de junio
de 2006, de la Dirección General de la Función Pública,
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cialidad ATS/DUE de Empresa, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................
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lación eléctrica. Ref.: 10/AT-004810-000001 .......................
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Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimien-
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Instalaciones eléctricas.— Resolución de 12
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Expropiaciones. Citación.— Resolución de 22
de junio de 2006, de la Secretaría General, sobre citación
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para el levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Acondicionamiento de la Ctra. EX-386. Tramo N-V
al cruce de Retamosa” .........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 28 de
junio de 2006, del Secretario General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia de fecha 14 de
marzo de 2006, de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casa-
ción n.º 1297/2003 interpuesto contra la sentencia n.º
2235, de 30 de diciembre de 2003, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 1753/1998 .....................................................

Consejería de Educación

Formación del Profesorado.— Resolución de
21 de junio de 2006, de la Consejera, por la que se resuel-
ve la convocatoria de realización de estancias formativas en
empresas o instituciones, para el profesorado de Formación
Profesional Específica de la Consejería de Educación ............

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 16 de junio de
2006 por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Madrigalejo, tramo correspondiente a la modificación
de trazado consecuencia del embalse de Sierra Brava
en Madrigalejo .....................................................................

Vías pecuarias.— Orden de 17 de junio de
2006 por la que se aprueba el deslinde del Cordel de
Madrigalejo, tramo correspondiente a la modificación
de trazado consecuencia del embalse de Sierra Brava
en Alcollarín .........................................................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 5 de
Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 9 de mayo de 2006
sobre notificación de sentencia dictada en procedimiento
verbal de desahucio por falta de pago 98/2006 ..............

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de
2006 sobre notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra “Cifranrro,
S.L.”, por exceso en los horarios establecidos ....................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 9 de junio de 2006
sobre notificación de expedientes sancionadores en materia
de conservación de la naturaleza y espacios naturales ........

Notificaciones.— Anuncio de 9 de junio de 2006
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza ..................................

Concentración parcelaria.— Anuncio de 13
de junio de 2006 de exposición de acuerdo de la zona
de concentración parcelaria de “Benquerencia de la Sere-
na” en los términos municipales de Benquerencia de la
Serena y Monterrubio de la Serena .....................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de junio de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 15 de junio de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ...

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 1 de
junio de 2006 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016713 .......................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D.ª
M. Montaña Romero García ..................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvenciones
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reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D.ª
M.ª Petra Velo Domínguez ....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de 2006
sobre notificación de acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
ción de reintegro de las subvenciones reguladas en el Decre-
to 111/1996, de 16 de julio, a D.ª África López García ........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
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condiciones y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D.
Juan Rodríguez García ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
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condiciones y obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D.ª
Sinforiana Jiménez González ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
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to 111/1996, de 16 de julio, a D. Félix Castillejo Indias .......

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de 2006
sobre notificación de acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obliga-
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to 111/1996, de 16 de julio, a D. Carmelo Amaya Trigo .......

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
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D.ª Josefa Hurtado Ollero ....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvenciones

reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, a
D.ª Esmeralda M. Gutiérrez García .......................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Adjudicación.— Resolución de 16 de junio de
2006, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para la contra-
tación de las obras de “Preparación de accesos al Castillo
de Miraflores en Alconchel”. Expte.: OBR2006012 ................

Adjudicación.— Resolución de 16 de junio de
2006, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Rehabilitación del puente
sobre el arroyo de La Garganta de La Buitrera en Aldea-
nueva del Camino”. Expte.: OBR2006013 ............................

Adjudicación.— Resolución de 16 de junio de 2006,
de la Secretaría General, por la que se adjudica el concurso
abierto para la contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de “Acondiciona-
miento de la carretera EX-206 de Cáceres a Villanueva de la
Serena, tramo: Almoharín-Miajadas”. Expte.: 050325795D ......

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de
2006 sobre notificación de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de transportes .......

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de 2006
sobre notificación de resoluciones sancionadoras definitivas de
expedientes sancionadores en materia de transportes .............

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 26 de junio de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación, mediante el
sistema de concurso por procedimiento abierto, del suminis-
tro de “Resto de equipamiento de material didáctico para
centros de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: 01/6811/06 .................

Concurso.— Resolución de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación, mediante el sistema
de concurso por procedimiento abierto, del suministro de
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“Resto de equipamiento de pupitres para centros de Ense-
ñanza Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6812/06 ........................................

Consejería de Cultura
Adjudicación.— Resolución de 24 de mayo de
2006, del Secretario General, por la que se hace pública
la adjudicación de la explotación del albergue de la Vía
de la Plata en Torremejía, como consecuencia de la reso-
lución del contrato por las causas previstas en el art.
41.1 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
Administraciones Públicas a la empresa Hostelería Gómez
Crespo, S.L. Expte.: 17.02.VP20.EA/05 .................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 16 de junio de 2006
de exposición pública de comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de Arroyo de
la Luz, en el término municipal de Arroyo de la Luz. Tramo:
todo su recorrido excepto tramo ya deslindado ....................

Vías pecuarias.— Anuncio de 16 de junio de
2006 de exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel titula-
do Del Cordelillo, en el término municipal de Moraleja.
Tramo: todo su recorrido .....................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 16 de junio de
2006 de exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel de
Arroyo de la Luz, en el término municipal de Brozas.
Tramo: todo su recorrido .....................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Concurso.— Resolución de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso abierto
para la contratación del expediente de “Consultoría y asis-
tencia para la verificación del artículo 4 del Reglamento
(CE) 438/2001, anualidades 2004-2008”. Expte.: AT2006011

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Información pública.— Anuncio de 26 de
mayo de 2006 sobre construcción de nave destinada a

aserradero de granito. Situación: paraje “Dehesa Boyal”
parcela 135 del polígono 20. Promotor: D. Agustín Orella-
na Tena, en Quintana de la Serena .....................................

Información pública.— Anuncio de 30 de mayo
de 2006 sobre construcción de explotación porcina. Situa-
ción: finca “El Hito”, parcelas 86 y 87 del polígono 35.
Promotor: D. Manuel Píriz Cardoso, en Alburquerque .........

Información pública.— Anuncio de 16 de junio
de 2006 sobre construcción de planta fotovoltaica “La
Magascona” de 20 MW. Situación: parcela 10 del polígono
37. Promotor: Fotowatio Energía Solar, S.L., en Trujillo .....

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 12 de junio de
2006, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del “Servicio de
mantenimiento de los sistemas de agua para la preven-
ción de la legionelosis en el Área de Salud de Badajoz”.
Expte.: CSE/01/1100002689/CA ...........................................

Servicio Extremeño Público de Empleo

Adjudicación.— Resolución de 6 de junio de
2006, de la Dirección Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de sede del
Servicio Territorial del Sexpe y Centro de Empleo en
Cáceres”. Expte.: O-01/2006 SEXPE ....................................

Ayuntamiento de Alía

Planeamiento.— Anuncio de 22 de junio de 2006
sobre aprobación del Proyecto de propuesta de modifica-
ción de la delimitación del suelo urbano ...........................

Ayuntamiento de Don Álvaro

Pruebas selectivas.— Edicto de 14 de junio de
2006 sobre publicación de las bases para el acceso a
una plaza de Alguacil Municipal ..........................................

Ayuntamiento de Mérida

Pruebas selectivas.— Resolución de 21 de junio
de 2006 sobre convocatorias y bases para la provisión
de varias plazas de personal laboral y funcionario ...........
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 117/2006, de 27 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Circunvalación de La Coronada en la EX-348”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas
de seguridad vial que presenta actualmente la EX-348 a su
paso por La Coronada, que debe atravesar el núcleo urbano
con los riesgos para la circulación que conlleva, agravado por
un trazado de gran dificultad que se hace patente en su
confluencia con la EX-104.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solu-
ción integral adoptada, que evitará la circulación de tráfico pesa-
do, discurriendo el mismo con mayor seguridad y separando el
tráfico urbano y el peatonal propio de una travesía del resto que
discurre tan sólo de paso. Por otro lado, se generarán importantes
ahorros en tiempo y costes de los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 7 de abril de 2006 y la Infor-
mación Pública se practicó por Resolución de 4 de mayo de 2006
(D.O.E. n.º 60 de 23 de mayo de 2006), habiéndose presentado
alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por Josefa Díaz
González, Antonio González Arias y Juan Emilio de la Peña García,
fundamentalmente en cuanto a cambio de titularidades y/o culti-
vos, de las que se han tomado las oportunas anotaciones a efec-
tos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras de
“Circunvalación de La Coronada en la EX-348”, con los efectos y
alcance previstos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 27 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 118/2006, de 27 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Glorieta de intersección p.k. 89,100 de la
carretera EX-108 con el c.v. de Guijo de
Coria en Coria”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas de
seguridad vial que presenta actualmente la confluencia de la carre-
tera EX-108 con el Camino Vecinal a Guijo de Coria y el acceso a
Coria, la cual no se encuentra organizada suficientemente desde el
punto de vista viario, produciéndose unos niveles de servicio muy
deficientes que provocan un grave riesgo de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución
integral adoptada, que conlleva la ejecución de una glorieta con
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dotación de un firme nuevo y acorde a sus características, la cual
mejorará las condiciones de seguridad y solucionará los problemas de
interacción del tráfico rodado con el peatonal. Por otro lado, se
generarán importantes ahorros en tiempo y costes de los transportes.

El proyecto fue aprobado en fecha 21 de febrero de 2006 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 11 de mayo de
2006 (D.O.E. n.º 61, de 25 de mayo de 2006), no habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de “Glorieta de intersección p.k. 89,100 de la carretera EX-108
con el C.V. a Guijo de Coria en Coria”, con los efectos y alcance
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Dado en Mérida, a 27 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 119/2006, de 27 de junio, por
el que se modifica el Decreto 145/2005,
de 7 de junio, por el que se regulan las
becas complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias para los ciudadanos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura (L.O.
1/1983, de 25 de febrero), atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Consti-
tución y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artícu-
lo 81 de la misma lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

Dentro de su ámbito competencial, la Consejería con competencias
en materia de Educación ha promovido la concesión de becas
complementarias en materia universitaria y las ha regulado
mediante diferentes Decretos.

Mediante Decreto 145/2005, de 7 de junio, se regulan las becas
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para
los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con la modificación del Decreto anteriormente citado, se pretende
mantener actualizadas las cantidades objeto de estas becas, así
como los umbrales de renta exigidos para su concesión, facilitan-
do de esta forma la realización de estudios universitarios a aque-
llos ciudadanos extremeños que no habiendo obtenido beca en la
convocatoria anual del Estado, por superar los umbrales de renta
establecidos en la misma, pueden optar a las becas complementa-
rias convocadas por la Junta de Extremadura, en la que se esta-
blecen unos umbrales económicos de renta más altos.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Consejera de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de modificación

El Decreto 145/2005, de 7 de junio, por el que se regulan las
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias
para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se modifica en los siguientes términos:

1. El apartado 4 del artículo 3 queda redactado de la siguiente
forma:

“4.- Las anteriores cantidades podrán ser actualizadas en las
correspondientes órdenes de convocatoria hasta dos puntos por
encima del Índice de Precios al Consumo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.”

2. Se modifican los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 6, con el
siguiente tenor literal:

“1.- Para obtener beca en la Modalidad A los umbrales de renta
familiar no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro: 15.025 euros.
– Familias de dos miembros: 21.821 euros.
– Familias de tres miembros: 27.400 euros.
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– Familias de cuatro miembros: 31.566 euros.
– Familias de cinco miembros: 34.807 euros.
– Familias de seis miembros: 37.265 euros.
– Familias de siete miembros: 40.184 euros.
– Familias de ocho miembros: 41.851 euros.

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.696 euros.

2.- Para obtener beca en las Modalidades B, C, D los umbrales de
renta familiar no superables serán los siguientes:

– Familias de un miembro: 12.183 euros.
– Familias de dos miembros: 18.617 euros.
– Familias de tres miembros: 25.437 euros.
– Familias de cuatro miembros: 30.320 euros.
– Familias de cinco miembros: 33.923 euros.
– Familias de seis miembros: 36.945 euros.
– Familias de siete miembros: 39.095 euros.
– Familias de ocho miembros: 41.390 euros.

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computa-
ble, se añadirán 3.946 euros.

3.- Las anteriores cantidades podrán ser actualizadas en las
correspondientes órdenes de convocatoria hasta dos puntos por
encima del incremento de los umbrales establecidos por el MEC
en sus convocatorias de becas anuales.

5.- Los alumnos que se encuentren afectados por minusvalía igual o
superior al 33%, reconocida legalmente, tendrán derecho a beca por
el importe del precio público por servicios académicos (modalidad A),
siempre que la unidad familiar no haya percibido ingresos superiores
a 5.5 veces al Salario Mínimo Interprofesional, a 31 de diciembre del
año anterior al de la solicitud, en el caso de familias de hasta 4
miembros computables, o se añadirá 1.2 veces por miembro compu-
table en el caso de familias de 5 o más miembros computables”.

Disposición adicional. Adaptación de procedimientos

En todos los procedimientos gestionados por la Consejería de Educa-
ción en los que para la participación de los interesados se exija la
presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, dicho documento será sustituido por un certificado
acreditativo del nivel de renta, expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, o por una autorización del interesado para
recabar dichos datos, en los términos previstos en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera

Se faculta a la titular de la Consejería con competencias en mate-
ria de Educación para dictar cuantas disposiciones resulten nece-
sarias para el cumplimiento, desarrollo y ejecución de las normas
contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de junio de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de junio de 2006 por la que
se convoca el plan de subvenciones a
municipios y entidades locales menores para
la creación, adecuación y ampliación y/o
equipamiento de servicios de atención a la
primera infancia (0-3 años).

El Decreto 99/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a Entidades Públicas
para la creación, ampliación y/o equipamiento de servicios de
atención a la primera infancia (0-3 años), publicado en el Diario
Oficial de Extremadura de 19 de abril de 2005 (D.O.E. n.º 44),
modificado por Decreto 114/2006, de 13 de junio (D.O.E. n.º 73),
en su Disposición Adicional Primera establece que en el ejercicio
2006 podrán llevarse a cabo convocatorias extraordinarias con
sujeción a las bases establecidas en el mencionado Decreto,
pudiendo subvencionarse además de las actuaciones contempladas
en el artículo 1.2 del mismo, la adecuación de espacios.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión
extraordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2006, aprobó
una serie de medidas entre las que se encontraba la destinada a
la creación, ampliación y adecuación de plazas de Centros de
Educación Infantil con el objeto de habilitar, al menos, 40 centros
en Municipios de menos de 1.700 habitantes, y 20 centros en
Municipios de más de 1.700 habitantes, todo ello con el fin de
conciliar la vida familiar y laboral atendiendo especialmente a las
necesidades del medio rural extremeño.
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Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las ayudas a Municipios y Entidades Locales Menores para
la creación, adecuación, ampliación y/o equipamiento de servicios
de atención a la primera infancia (0-3 años), con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2006.

2. La finalidad de la subvención consistirá en sufragar parcialmen-
te los gastos de:

• Construcción de nuevos centros.

• Adecuación de espacios.

• Remodelación o ampliación de espacios en centros ya existentes
para ampliar el número de plazas.

• Equipamiento de las nuevas plazas.

3. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 99/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Públicas para la creación, ampliación y/o equipamiento de servi-
cios de atención a la primera infancia (0-3 años), modificado por
Decreto 114/2006, de 13 de junio.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitud y Documentación.

1. La documentación a presentar junto al modelo oficial de solici-
tud que figura en el Anexo I de la presente Orden, suscrita por
la persona que ostente la representación legal de la Entidad
Pública peticionaria y sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos siguientes, será la determinada a continuación:

A) Para la construcción de nuevos centros:

A.1- Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I
suscrito por el representante legal de la Entidad.

A.2- Proyecto de obra firmado por el técnico competente con
sujeción a las condiciones mínimas establecidas en la normativa
vigente en materia de Educación Infantil, que incluirá el presu-
puesto pormenorizado de la misma.

B) Adecuación de espacios

B.1- Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad.

B.2- Proyecto de obra firmado por el técnico competente con
sujeción a las condiciones mínimas establecidas en la normativa
vigente en materia de Educación Infantil que incluirá el presu-
puesto pormenorizado de la misma.

C) Remodelación o ampliación de espacios en centros ya existen-
tes para ampliar el número de plazas.

C.1. Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad.

C.2. Proyecto de obra firmado por el técnico competente con
sujeción a las condiciones mínimas establecidas en la normativa
vigente en materia de Educación Infantil que incluirá el presu-
puesto pormenorizado de la misma.

D) Equipamiento de las nuevas plazas.

D.1. Solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo I,
suscrito por el representante legal de la Entidad.

D.2. Presupuesto detallado de, al menos, tres casas comerciales del
equipamiento solicitado, detallando el coste por unidad y el coste
total del mismo.

No obstante, en el supuesto de las entidades que hubieran concurri-
do a la convocatoria de concesión de subvenciones para la creación,
ampliación y/o equipamiento de Servicios de Atención a la Primera
Infancia al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2006, y concu-
rran a esta convocatoria para la misma finalidad y en los mismos
términos que lo hicieron en aquella, no será necesario que a la soli-
citud que presente acompañen la documentación a la que hace refe-
rencia los apartados A.2, C.2 y D.2, cuando dicha documentación
hubiera sido correctamente aportada en la anterior convocatoria.

2. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de
Bienestar Social y podrán ser presentadas en la Consejería de
Bienestar Social (Av. de Extremadura, 43, 06800, de Mérida) o en
el Registro Auxiliar de la Dirección General de Infancia y Familia
(Avda. Reina Sofía, s/n., 06800-Mérida), así como en los Registros
y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes
que se formulen a través de las oficinas de Correos se presenta-
rán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga
constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Si la solicitud presentara defecto o resultara incompleta, se
requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que si así no lo hiciera, de conformidad con lo establecido en
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el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, en la que se hará constar dicha circunstancia,
así como los hechos producidos y las normas aplicables.

Artículo 4. Plazo de resolución y silencio Administrativo.

El plazo máximo para resolver y notificar resolución será de seis
meses desde la fecha de publicación de la Orden de convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de que en dicho
plazo no haya recaído resolución expresa se entenderá desestima-
da la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Documentación previa al pago.

Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Infancia y Familia, dentro
del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la
Resolución de concesión de la ayuda:

– Acuerdo del Pleno de la Corporación Local de llevar a cabo el
proyecto para el que ha solicitado la ayuda.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

La cuantía individual máxima a otorgar en la presente convocatoria
no podrá ser superior a 24% del presupuesto total destinado a la
creación, ampliación y/o equipamiento de Servicios de Atención a la
Primera Infancia (0-3 años) en el ejercicio presupuestario 2006.

Artículo 7. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

1. Las cantidades subvencionadas se abonarán en tres pagos:

a) El primer 50% de dicha cantidad se abonará una vez recaída
resolución favorable, y estará supeditado a la presentación y
comprobación de la documentación referida en el artículo 5.

b) El segundo y tercer pago que corresponden al restante 50%
de la subvención concedida, se efectuarán de la siguiente forma:

– El abono del primer 25% se efectuará previa recepción del
certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%,
que habrá de remitirse antes del 1 de septiembre del ejercicio
presupuestario 2006.

– El abono del segundo 25% se efectuará previa recepción del
certificado de justificación de una cantidad igual a dicho 25%
que habrá de remitirse antes del 1 de noviembre del ejercicio
presupuestario 2006.

2. La justificación del segundo 50% de la subvención concedida
deberá ser remitida a la Consejería de Bienestar Social antes el
31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente.

3. La justificación de los gastos y pagos se realizará mediante la
presentación de certificado de gastos y pagos suscrito por el
Interventor o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su
representante legal según el modelo que figura como Anexo II en
la presente Orden.

4. Las facturas y demás documentos justificativos de los gastos y
pagos serán conservados por la Entidad beneficiaria pudiéndole
ser solicitadas en cualquier momento por la Consejería de Bienes-
tar Social o la Intervención General de la Junta de Extremadura
en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

5. La Entidad deberá remitir a la Dirección General de Infancia y
Familia, en el plazo de 15 días desde la recepción tanto del
primer 50% como de los 25% restantes de la cuantía de la
subvención concedida, certificación expedida por el Interventor o
Secretario acreditativa del ingreso efectuado con destino al fin
para la que ha sido concedido, según el modelo que figura como
Anexo III en la presente Orden.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con
la subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social, con
fondos propios de las Entidades Públicas beneficiarias u otras
subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas,
antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente.

7. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración
de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida
la subvención, con fecha límite el 31 de marzo del ejercicio
presupuestario 2007, según el modelo que figura como Anexo IV
de la presente Orden.

Artículo 8. Financiación.

La cuantía global destinada a esta convocatoria será de 5.000.000 €,
cuyo gasto se imputará al Código de proyecto 2000140030013,
Aplicación Presupuestaria 94 03 313D 760 00 del anticipo de
Tesorería aprobado con cargo a los créditos contemplados en el
Proyecto de Ley de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de Infancia y Familia
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de junio de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
para participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 24 de abril de
2006, para la constitución de lista de espera
en el Cuerpo/Categoría Administrativo,
Especialidad Técnico Intermedio en Prevención
de Riesgos Laborales, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden de
24 de abril de 2006 (D.O.E. n.º 52, de 4 de mayo), por la que se
convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera
en el Cuerpo/Categoría Administrativo, Especialidad Técnico Interme-
dio en P.R.L., de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, publicadas por Resolución de 7 de junio de
2006 (D.O.E. n.º 67, de 8 de junio), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que, en su
caso, hayan subsanado errores u omisiones y con las exclusiones
definitivas que se derivan del citado periodo.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia en Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de la
prueba selectiva que se celebrará en la fecha, lugar y hora que
se especifica en Anexo a esta Resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como esta-
blecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 30 de junio de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

Cuerpo/Categoría Administrativo, Especialidad Técnico Intermedio
en P.R.L.

FECHA: Viernes, 14 de julio de 2006.

LUGAR: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Campus
Universitario. Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.

HORA: 11:00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., pasaporte o
permiso de conducción, lápiz n.º 2 y goma de borrar.

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 24 de
abril de 2006, para la constitución de lista
de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría
Titulado de Grado Medio, Especialidad
ATS/DUE de Empresa, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 24 de abril de 2006 (D.O.E. n.º 52, de 4 de mayo), por la
que se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, de la
Consejera, por la que se acuerda la
publicación de la adaptación de los Estatutos
del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres a la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Presidente del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales de Cáceres, en el que solicita la publicación

de la adaptación de sus Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, en base a los siguientes hechos:

Primero: Que por el representante del mencionado Colegio se
presentaron el 7 de agosto de 2003, los Estatutos para su adap-
tación a la nueva Ley.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto
estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, procedió a adaptar
el contenido de los Estatutos a los requerimientos hechos para su
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de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado
Medio, Especialidad ATS/DUE de Empresa, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General
de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, publicadas por Resolución de 7 de junio de
2006 (D.O.E. n.º 67, de 8 de junio), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que, en su
caso, hayan subsanado errores u omisiones y con las exclusiones
definitivas que se derivan del citado periodo.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia en Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de la
prueba selectiva que se celebrará en la fecha, lugar y hora que
se especifica en Anexo a esta Resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, 30 de junio de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
ATS/DUE de Empresa

FECHA: Jueves, 20 de julio de 2006.

LUGAR: Escuela de Administración Pública. Avda. de La Libertad,
s/n. Mérida.

HORA: 11:00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., pasaporte o
permiso de conducción, lápiz n.º 2 y goma de borrar.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



adecuación a la legalidad en la Asamblea General de 23 de mayo
de 2006. La actual redacción de los mismos es conforme a las
exigencias de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en
su artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de
12 de diciembre, dictada en virtud de dicha competencia, estable-
ce en su artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Cole-
gios Profesionales, así como sus modificaciones, serán comunicados
a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para su
control de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley obliga
a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad Autónoma
a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha norma.

Tercero: Los Estatutos contienen todas las determinaciones exigidas
en el artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y
han sido aprobados con los requisitos y formalidades previstos en
la Ley y en los propios Estatutos del Colegio.

Cuarto: El expediente ha sido tramitado por la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia, competente por así disponerlo el artículo 14
de la mencionada Ley, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por el Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vistos el artículo 36 de la Constitución y el artículo 8.6 del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura; el Real Decreto 59/1995, de 24
de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales, la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura; la Ley 2/1974, de 13 de febre-
ro, de Colegios Profesionales, con sus modificaciones posteriores, en
sus preceptos básicos; y demás disposiciones complementarias,

R E S U E L V O :

Publicar la adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, a la

Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá
interponer, potestativamente recurso de reposición ante el mismo
órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su publicación, o bien, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación. Todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio
de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Mérida, 5 de junio de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN TRABAJO
SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE CÁCERES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza Jurídica.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres es una Corporación de Derecho Público de
carácter representativo de la Profesión, amparada por la Ley y
reconocida por el Estado, con personalidad Jurídica propia y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Composición.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales en Cáceres integrará, en su ámbito territorial, a quienes
posean la Titulación de Diplomado Universitario en Trabajo Social
y/o de Asistente Social, siendo obligatoria la incorporación al Cole-
gio Oficial de Cáceres para el ejercicio de la Profesión dentro de
su ámbito territorial, de conformidad a lo establecido en la Legisla-
ción Básica del Estado en materia de Colegios Profesionales, en
relación con la Ley de Colegios Profesionales de Extremadura.

Artículo 3. Ámbito Territorial.

1. El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres circunscribe su ámbito territorial de forma
exclusiva a la provincia de CÁCERES.
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2. La modificación del ámbito territorial del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres,
por fusión, absorción o segregación con otro Colegio Oficial de
la misma o distinta Profesión y del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura deberá ser acordado por las Asam-
bleas Generales Extraordinarias de los Colegios afectados, previa
emisión de Informe favorable del Consejo de Colegios Profesio-
nes de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Extremadura si existiese y, en todo caso, del Consejo General
de Colegios.

La fusión, absorción y/o segregación con otro Colegio de la misma
profesión de Diplomado en Trabajo Social y/o Asistente Social
requerirá para su aprobación la confección y publicación de
Decreto.

La fusión, absorción y/o segregación con otro Colegio de distinta
profesión de Diplomado en Trabajo Social y/o Asistente Social
requerirá para su aprobación la confección y publicación de Ley
de la Asamblea, ello conforme al artículo 7 de la Ley 11/2002.

3. La aprobación de la modificación del ámbito territorial del
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres reflejada en el punto anterior, deberá ser
aprobada mediante Decreto de la Junta de Extremadura, previa
propuesta de los Colegios afectados, emitido el Informe favorable
del Consejo de Colegios Profesiones de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Extremadura si existiese y, en
todo caso, del Consejo General de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales.

4. Se posibilita la fusión, segregación o absorción del Colegio
Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Cáceres en otro Colegio de distinta Profesión, mediante el
quórum de asistencia y la mayoría necesaria para su aproba-
ción, así como el contenido mínimo que el artículo 7, de la Ley
11/2002, previene.

5. La disolución del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social/Asistentes Sociales de Cáceres deberá ser acordada mediante
el Acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios de la Asam-
blea General, previo Informe favorable del Consejo de Colegios
Profesionales de Diplomados en Trabajo Social/Asistentes Sociales
de Extremadura si existiese y, en todo caso, previo Informe favo-
rable del Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en
Trabajo Social/Asistentes Sociales.

La propuesta de disolución, con los Informes favorables de los
citados Órganos colegiales, deberá ser elevada a la Consejería
de Presidencia o a la que en su caso se determine por la

Junta de Extremadura para su aprobación y publicación
mediante Decreto.

6. La Sede/Domicilio Social del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres se encuentra en
CÁCERES, en la calle Gil Cordero número 15, piso 1.º - D.P. 10.001.

Artículo 4. Relaciones con la Administración.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres se relacionará directamente con las Adminis-
traciones Públicas radicadas en la provincia de Cáceres y especial-
mente con la Administración Autonómica de Extremadura a través
de la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para las
cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales; y
para las cuestiones de índole profesional con las Consejerías Auto-
nómicas competentes por razón de la materia.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres se regirá por los Estatutos Generales, los Esta-
tutos Particulares y Reglamento de Régimen Interior, así como por
los acuerdos de sus órganos de Gobierno y por los adoptados en
el seno del Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes Sociales y, en su caso, por los de
los respectivos Consejo de Colegios Profesionales de Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Extremadura, y de
acuerdo con las respectivas competencias atribuidas en las
Normas Estatales y Autonómicas.

Artículo 6. Emblema Oficial.

El Emblema Profesional del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres será el descrito en
al Orden de 25 de octubre de 1966, circundado por la inscrip-
ción: “Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales”.

TÍTULO II
FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN

TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE CÁCERES

Artículo 7. Fines del Colegio Oficial.

Son fines esenciales del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres la ordenación del ejercicio
de la actividad profesional, la representación exclusiva de la
Profesión en su ámbito territorial, la observancia de los Princi-
pios Jurídicos, Éticos y Deontológico y la formación permanente
de los colegiados, la defensa de los intereses profesionales de los
colegiados y todos y cada uno que el artículo 10, de la Ley
11/2002, previene.
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Artículo 8. Funciones del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres.

Corresponde al Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales de Cáceres el ejercicio de las siguientes
funciones:

1. Ostentar la Representación que establezcan las Leyes para el
cumplimiento de sus fines.

2. Ejercer aquellas funciones que todas las Administraciones Públi-
cas les encomienden y colaborar con éstas mediante la realización
de Estudios Profesionales, emisión de Informes, elaboración de
Estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que
pueden serlas solicitadas o acuerden formular por iniciativa
propia, así como informar los Proyectos de Ley y Disposiciones de
cualquier otro rango que se refieran a las condiciones del ejerci-
cio de la Profesión.

3. Dar apoyo a los profesionales colegiados en las actividades
que se emprendan para promover la acción asociada de indivi-
duos, grupos y comunidades afectadas por una problemática
social al objeto de lograr su participación activa para transfor-
mar su situación.

4. Participar en los Consejos y Organismos Consultivos de cual-
quiera de las Administraciones Públicas de su correspondiente
ámbito territorial en materias de competencia de la profesión.

5. Participar en la elaboración de Planes de Estudio y, en su
caso, informar las Normas de Organización de los Centros Docen-
tes correspondientes a la Profesión, manteniendo el contacto
permanente con los mismos, así como preparar la información
necesaria para facilitar el acceso a la actividad profesional de los
nuevos profesionales.

6. Ostentar en su ámbito territorial la representación y defensa
de la Profesión ante cualesquiera Administraciones Públicas, Insti-
tuciones, tanto Públicas, como Privadas, Tribunales y particulares,
con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los
intereses profesionales y ejercitar el Derecho Petición conforme a
la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la Legislación sobre Cole-
gios Profesionales.

7. Facilitar a los Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de
colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir como
Peritos en los asuntos judiciales o designarlos por sí mismos,
según proceda.

8. Ordenar la actividad profesional de los colegiados en el ámbito
de sus competencias, velando por la ética y dignidad profesional

y por el respeto debido a los derechos de los particulares y ejer-
cer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

9. Regular y organizar actividades y servicios comunes de interés
para los colegiados de carácter cultural, asistencial y de previsión,
contribuyendo a su sostenimiento económico mediante los medios
necesarios.

10. Intentar procurar la armonía y colaboración entre los colegia-
dos e impedir la competencia desleal entre los mismos.

11. Adoptar medidas conducentes a evitar el Intrusismo Profesional.

12. Intervenir mediante conciliación o Arbitraje en los asuntos que
pudieran suscitarse entre los colegiados por motivos profesionales
a petición de los mismos.

13. Establecer, en sus respectivos ámbitos, Baremos o Normas de
Honorarios de carácter orientadores.

14. Encargarse del cobro, remuneraciones u honorarios profesionales
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente en el caso de
que el Colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condi-
ciones que determinen los Estatutos particulares de cada Colegio.

15. Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en
los que se discutan honorarios profesionales.

16. Visar, a petición de los mismos, los trabajos profesionales de
los colegiados. El visado se pronunciará sobre la identidad, titula-
ción y la habilitación del profesional que suscribe en el trabajo y
acreditará la autenticación, el registro y la corrección formal de
los documentos.

No será objeto de visado el contenido del trabajo ni las conclu-
siones técnicas o científicas expresadas por el profesional.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres, describirá y definirá el contenido administrati-
vo del visado de cada tipo de trabajo, así como la cuota colegial
que corresponda, que será establecida conforme a los criterios
básicos que el Consejo General establezca con el fin de armonizar
el ejercicio de la profesión en todo el territorio nacional.

Igualmente, el visado deberá incluir aquellos aspectos que la
Administración General del Estado o las Comunidades Autónomas
encomienden al Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Cáceres.

El visado no comprenderá los Honorarios ni las demás condicio-
nes contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo de
las partes.
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17. Organizar Cursos u otras actividades para la formación profe-
sional de los colegiados.

18. Respetar y exigir a los colegiados la observancia de la Legis-
lación vigente y el cumplimiento de los Estatutos profesionales, y,
en su caso, de los Reglamentos de Régimen Interior del Colegio
Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Cáceres, así como las Normas y decisiones que los Órganos Cole-
giados adopten en materia de competencia.

19. Aprobar sus Presupuestos y regular y fijar las aportaciones
económicas de los colegiados.

20. Ejercer cuantas funciones puedan redundar en beneficio de los
intereses profesionales de los colegiados y de la Profesión en
general.

TÍTULO III
DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y DE LOS COLEGIADOS 

DEL COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL 
Y ASISTENTES SOCIALES DE CÁCERES

CAPÍTULO I
DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

Artículo 9. Requisitos del Ejercicio Profesional.

De conformidad con la Legislación Básica del Estado en materia
de Colegios Profesionales, en relación con la Ley de Colegios
Profesionales de Extremadura, son requisitos indispensables para el
ejercicio de la Profesión de Diplomado en Trabajo Social y Asis-
tente Social:

1. Hallarse en posesión del Título de Diplomado en Trabajo Social
o Asistente Social.

2. Hallarse incorporado al Colegio donde radique el domicilio
profesional único o principal del interesado, siendo este requisito
suficiente para que el mismo pueda ejercer su actividad en todo
el territorio del Estado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
11/2002, el colegiado comunicará, a los Colegios distintos al de
adscripción de origen donde vaya a ejercer provisionalmente sus
funciones, las actuaciones que vaya a realizar en sus demarcacio-
nes, a fin de quedar sujeto a las competencias de ordenación,
visado, control deontológico y potestad disciplinaria.

3. No padecer impedimentos físicos o mentales que por su natu-
raleza o intensidad imposibiliten el cumplimiento de las funciones
propias del Trabajo Social.

Dicho impedimento deberá ser declarado mediante Resolución
Judicial Firme de Incapacidad.

4. No hallarse inhabilitado o suspendido, en virtud de Sentencia
Firme, para el ejercicio de la Profesión.

5. No hallarse bajo sanción disciplinaria de suspensión del ejerci-
cio profesional o expulsión del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres.

Artículo 10. Adquisición de la condición de colegiado.

La incorporación al Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres exigirá, al menos, la concu-
rrencia de los siguientes requisitos:

– Ser mayor de edad.

– Presentar la correspondiente solicitud dirigida al Presidente de
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en Traba-
jo Social y Asistentes Sociales de Cáceres a la que deberá acom-
pañarse el Título Profesional, o en su defecto, una Certificación
Académica que acredite haber finalizado los estudios correspon-
dientes y recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de
expedición del Título.

Aquellos Profesionales cuyo Título de Trabajador Social haya sido
expedido por otros Estados miembros de la Unión Europea debe-
rán presentar la correspondiente Credencial de Reconocimiento del
mismo para el ejercicio de la Profesión en España o de su
Homologación.

En los casos de Títulos expedidos por Países Terceros, se deberá
acompañar la correspondiente Credencial de Homologación de su
Título al Español de Diplomado en Trabajo Social.

Asimismo, será necesario que el interesado satisfaga la Cuota de
Inscripción que determine el Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres.

En el caso de que el solicitante ya hubiese estado inscrito en
otro Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales, será suficiente que aporte Certificación de este último,
acreditativa de haber hecho efectiva la Cuota o Inscripción.

2. La adquisición de la condición de Colegiado se hará efectiva
mediante la correspondiente Resolución expresa del Colegio Oficial
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres,
previa la constatación del cumplimiento de los requisitos previstos
en el Apartado 1 de este artículo.

3. Se denegará la condición de colegiado a todos aquellos solicitan-
tes que no cumplan con los requisitos expresados en el apartado 1
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de este artículo, así como aquellos que en el momento de la solici-
tud estuviesen inhabilitados por Sentencia Judicial firme, suspendidos
disciplinariamente para el ejercicio profesional o hubiesen sido
expulsados de otro Colegio Profesional.

Artículo 11. Pérdida de la condición de Colegiado.

La pérdida de la condición de colegiado se producirá en los
siguientes supuestos:

– Baja voluntaria del interesado por cese o baja en el ejercicio
de la Profesión, o por su incorporación a otro Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales.

– No hacer efectivo, durante el plazo de un año, el pago de las
cuotas colegiales, previo requerimiento de pago y audiencia del
colegiado.

– Ser condenado por Sentencia Firme que lleve aparejada la
inhabilitación del Ejercicio Profesional, en tanto no quede extin-
guida la oportuna responsabilidad.

– Ser sujeto de sanción disciplinaria firme de expulsión del Cole-
gio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales
de Cáceres.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIADOS DEL COLEGIO

OFICIAL DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL 
Y ASISTENTES SOCIALES DE CÁCERES

Artículo 12. Derechos de los colegiados:

– El ejercicio de la Profesión con plena libertad, dentro del
Marco Jurídico, Deontológico y Estatutario.

– Participar en la Gestión Corporativa y, por tanto, ejercer el
Derecho de Petición, el de Voto, y el de acceso a los puestos y
cargos Directivos, a través de los Procedimientos y cumpliendo
con los requisitos estatutariamente establecidos.

– El derecho de promover actuaciones de los órganos de gobierno
por medio de iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

– El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses
profesionales en el seno de los Colegios, dentro del marco de los
respectivos Estatutos, con sometimiento en todo caso a los órga-
nos de gobierno de éstos.

– El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobier-
no mediante mociones de censura, cuya tramitación se regulará
en los Estatutos.

– Recabar y obtener del Colegio la asistencia y protección que
pueda necesitar para el correcto ejercicio profesional, así como
cuando considere lesionados sus Derechos Profesionales o Colegiales.

– Participar, dentro del respeto a los demás colegiados, del uso y
disfrute de los Bienes y Servicios del Colegio, en las condiciones
estatutariamente establecidas.

– Ser informado de la actuación Profesional y Social del Colegio
mediante Boletines, Guías, Anuarios y otras Publicaciones.

– Beneficiarse de las actividades y servicios comunes de interés
para los colegiados de carácter profesional, formativo, cultural,
asistencial y de prevención.

– Exigir del Colegio el visado de los Trabajos Profesionales.

– Obtener la protección del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres en el uso y mante-
nimiento del Secreto Profesional.

– Cualesquiera otros Derechos que les sean reconocidos en los
Estatutos del Colegio.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley
11/2002, la pertenencia al Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres no limitará el ejer-
cicio de los derechos de libre sindicación y asociación constitucio-
nalmente protegidos.

Artículo 13. Deberes de los colegiados.

Son deberes de los colegiados:

– El ejercicio de la Profesión de acuerdo con la Ética Profesional.

– Ajustar su actuación Profesional a las exigencias Legales y
Estatutarias de la Organización Colegial y someterse a los Acuer-
dos adoptados por los diferentes Órganos Colegiales.

– Comparecer ante los Órganos Colegiales cuando sean requeridos
para ello.

– Satisfacer las Cuotas y demás cargas Corporativas, Ordinarias o
Extraordinarias, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos del
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Socia-
les de Cáceres.

– Notificar al Colegio cualquier acto de Intrusismo Profesional,
para que éste adopte las medidas necesarias tendentes a evitarlo.

– Llevar con la máxima lealtad las relaciones con el Colegio y
con los demás colegiados.
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– Guardar el Secreto Profesional, ello sin perjuicio de las comuni-
caciones interprofesionales encaminadas al correcto tratamiento de
los casos.

– Cooperar con la Junta de Gobierno y facilitar información en
los asuntos de interés Profesional en que se les solicite, así como
en aquellos otros que los colegiados consideren oportunos.

– Comunicar al Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Cáceres los cambios residencia o domicilio
Profesional.

– Cualesquiera otros deberes que deriven de los Estatutos del
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Socia-
les de Cáceres o de las prescripciones Jurídicas, Éticas o Deontoló-
gicas vigentes en cada momento.

TÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL 

DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES 
SOCIALES DE CÁCERES

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 14. Órganos de Gobierno.

Son Órganos de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres la Asamblea General
y la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO I
ASAMBLEA GENERAL

Artículo 15. Composición y Naturaleza.

La Asamblea General, compuesta por el Presidente y demás miem-
bros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres y por todos los
colegiados presentes y legalmente representados, es el Supremo
Órgano del Colegio.

Sus Acuerdos y Resoluciones válidamente adoptados obligan a
todos los colegiados, incluido los que voten en contra de los
mismos, se abstengan o se hallen ausentes.

Artículo 16. Funcionamiento.

Las Asambleas Generales pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Necesariamente deberán celebrarse dos Asambleas Generales
Ordinarias, la Primera dentro del primer trimestre del año, para

examinar la gestión anual de la Junta de Gobierno, para apro-
bar los estados financieros y para la aprobación de las Cuentas
del Ejercicio anterior, y la segunda dentro del último trimestre,
en la que se aprobará el Presupuesto Ordinario del siguiente
Ejercicio.

La Asamblea General Ordinaria podrá conocer también de cual-
quier otro asunto de la competencia de la Asamblea General
incluido en el Orden del Día.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Toda Asamblea General distinta de las previstas en el párrafo
anterior tendrá la consideración de EXTRAORDINARIA.

La aprobación, modificación o derogación del Estatuto del Cole-
gio y el voto de censura a la Junta de Gobierno o a cualquiera
de sus miembros habrán de ser tratados en Asamblea General
Extraordinaria convocada con ese solo objeto.

De conformidad a lo establecido en el artículo 13.m) de la
Ley 11/2002, los Estatutos del Colegio Oficial de Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres podrán ser
reformados previa convocatoria de Asamblea General, con el
quórum de asistencia en primera convocatoria de mayoría
cualificada de 2/3 y en segunda con mayoría simple, siendo
necesaria para la aprobación de la reforma la mayoría cualifi-
cada de 2/3 de los asistentes.

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias,
serán convocadas por la Junta de Gobierno.

La Asamblea General Extraordinaria tendrá lugar cuando lo acuer-
de la JUNTA DE GOBIERNO o cuando lo solicite como mínimo el
10 (diez) por ciento del total de los colegiados y deberá expre-
sarse en la solicitud los asuntos concretos que han de ser trata-
dos en la misma.

La Asamblea General solicitada por el porcentaje de los colegiados
expresado en el párrafo anterior, deberá celebrarse en el plazo
máximo de treinta días hábiles contados desde la entrada de la
solicitud en el Registro del Colegio.

La Convocatoria de la Asamblea General, con su correspondiente
Orden del día, se hará pública en el Tablón de Anuncios del
Colegio y a través de los medios que la Junta de Gobierno
pueda acordar.

También se comunicará por escrito a todos los colegiados.

Desde los quince días anteriores a la fecha fijada para la celebra-
ción de la Asamblea General y hasta el día anterior a la misma,
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estará a disposición de todos los colegiados en la Secretaría del
Colegio la documentación de los asuntos que sean objeto de la
Convocatoria.

Todos los colegiados tienen el derecho de asistir, con voz y voto,
a las Asambleas Generales que se celebren, admitiéndose la repre-
sentación y el voto por Delegación, mediante autorización escrita
y para cada Asamblea, debiendo necesariamente recaer dicha
Delegación en otro colegiado.

Sólo serán válidas las representaciones entregadas al Secretario
antes de dar comienzo a la Asamblea.

Artículo 17. Constitución y toma de Acuerdos.

1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en Primera
Convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de los miem-
bros que la integran, presentes o legalmente representados.

En Segunda Convocatoria, cualquiera que sea el número de cole-
giados presentes o legalmente representados, salvo en aquellos
casos en que sea exigible un “quórum” especial.

2. Los Acuerdos serán adoptados por mayoría simple, dirimiendo
los empates el voto de calidad del Presidente o de quien legal-
mente le sustituya.

Las votaciones serán secretas cuando así lo solicite la Asamblea o
alguno de los colegiados y sea aprobado por mayoría simple.

Los acuerdos que versen sobre fusión, absorción, disolución o
segregación del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Cáceres, deberán ser adoptados por mayoría
cualificada de dos tercios de la Asamblea General.

3. De cada Sesión se levantará ACTA en la que se harán constar
las circunstancias de lugar, asistencia, asuntos tratados e interven-
ciones, así como de todos y cada uno de los acuerdos adoptados,
debiendo ser firmada por el Presidente y Secretario.

Las Actas deberán ser aprobadas en la siguiente reunión de la
Asamblea General, quedando reflejado este extremo en el Orden
del día de la Convocatoria.

Artículo 18. Funciones de la Asamblea General.

Corresponde a la Asamblea General el ejercicio de las siguientes
funciones:

– Aprobar los Estatutos Particulares del Colegio Oficial de Diploma-
dos en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, Reglamentos

del Régimen Interior y las Normas de Organización y Funciona-
miento del Colegio, así como sus respectivas modificaciones.

– Aprobar los Presupuestos para el siguiente Ejercicio y la Cuen-
ta de Ingresos y Gastos del Ejercicio anterior.

– Aprobar la Memoria Anual de Actividades del Colegio Oficial
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáce-
res.

– Determinar las Cuotas y Aportaciones Económicas que los cole-
giados deben satisfacer al Colegio.

– Exigir, cuando proceda, la Responsabilidad del Presidente y de
los restantes miembros de la Junta de Gobierno, promoviendo, en
su caso, Moción de Censura.

– Decidir sobre todas aquellas cuestiones de la vida colegial que
le sean de forma normativa o estatutariamente atribuidas.

– Acordar la fusión, absorción y, en su caso, disolución del Cole-
gio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales
de Cáceres y, en tal supuesto, el destino a dar a sus bienes, para
elevar la correspondiente Propuesta a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

– La propuesta será adoptada mediante la mayoría cualificada de
2/3 de la Asamblea General.

Cuando los indicados Procesos de Fusión, Absorción y, en su caso,
disolución, afecten al mismo tiempo a más de un Colegio Oficial
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de distinto
ámbito territorial en más de una Comunidad Autónoma, será el
Estado, a través del MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES,
el competente para resolver.

CAPÍTULO II

JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 19. Naturaleza y Composición.

1. La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres es el Órgano Repre-
sentativo y Ejecutivo al que corresponde el Gobierno y Adminis-
tración del Colegio, con sujeción a la legalidad vigente y a los
Estatutos Colegiales.

2. La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presidente del
Colegio, el Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero y cuatro
Vocales.
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3. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno los Colegia-
dos que se hallen condenados por Sentencia Firme que lleve
aparejada Inhabilitación o Suspensión para ejercer Cargos Públicos
y los que hayan sido objeto de sanción disciplinaria grave o muy
grave en cualquier Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales, en tanto no quede totalmente extinguida la
oportuna responsabilidad.

Artículo 20. Funcionamiento.

1. La Junta de Gobierno se reunirá en Sesión Ordinaria al
menos una vez al mes y con carácter Extraordinario, cuando
las circunstancias así lo aconsejen, o cuando sea solicitado por
la mitad más uno de los miembros que componen la Junta de
Gobierno.

2. Será obligatoria la asistencia de todos los miembros de la
Junta de Gobierno a las Sesiones, entendiéndose como renun-
cia al cargo la ausencia a cuatro sesiones no justificada a las
mismas.

Artículo 21. Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplo-
mados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres el ejerci-
cio de las siguientes funciones:

– Velar por el cumplimiento y ejecución de los Acuerdos adopta-
dos por la Asamblea General, así como promover las iniciativas
que por dicha Asamblea sean encomendadas.

– Resolver sobre las peticiones de incorporación al Colegio de
nuevos Profesionales, admitiendo o denegando la colegiación de
los mismos.

– Administrar los Bienes del Colegio y disponer de los Recursos
del mismo.

– Confeccionar, para su aprobación por la Asamblea General, la
Memoria Anual de Actividades, la Memoria Económica y los Presu-
puestos del Colegio y rendir cuentas ante aquella.

– Ejercer la Potestad Disciplinaria sobre los colegiados.

– Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los Colegia-
dos en el ejercicio de la Profesión.

– Fijar la fecha de celebración de la Asamblea General y el
Orden del día de las sesiones.

– Elaborar y proponer el Proyecto de Reglamento de Régimen
Interior y sus modificaciones para su posterior aprobación por

la Asamblea General y proponer a ésta la modificación de los
Estatutos.

– Informar a los Colegiados con prontitud de todos los temas
de interés general y dar respuesta a las consultas que aquellos
planteen.

Artículo 22. Presidente del Colegio.

Corresponden al Presidente del Colegio las siguientes funciones:

– Representar al Colegio en sus relaciones con los Poderes Públi-
cos, Entidades y Corporaciones de cualquier tipo, así como con las
personas, tanto físicas como Jurídicas.

– Asistir como representante del Colegio a las Asambleas del
Consejo General de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales, siempre a salvo de la Disposición Adicional Única del
Real Decreto 116/2001, de 9 de febrero.

– Ostentar la Presidencia de la Junta de Gobierno y de la Asam-
blea General y firmar las Actas levantadas tras las reuniones de
dichos Órganos.

– Autorizar los Informes y solicitudes oficiales del Colegio que se
dirijan a Autoridades y Corporaciones.

– Convocar las reuniones de la Junta de Gobierno y dirimir los
empates que se produzcan en el seno de la Junta de Gobierno
mediante su voto de calidad.

– Otorgar Poderes, con capacidad, asimismo, para absolver posi-
ciones en Juicio.

– Autorizar la apertura de cuentas corrientes bancarias, el movi-
miento de fondos y la constitución y cancelación de todo tipo de
Depósitos e Hipotecas.

– Velar por la correcta conducta profesional de los colegiados y
por el decoro del Colegio.

Artículo 23. Vicepresidente del Colegio.

Corresponden al Vicepresidente las siguientes funciones:

El Vicepresidente desempeñará todas aquellas funciones que la
confiera el Presidente y asumirá las de éste en los supuestos de
ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vacante.

Artículo 24. Secretario del Colegio.

Corresponden al Secretario las siguientes funciones:
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– Llevar los libros necesarios para el mejor y más ordenado
servicio del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Cáceres.

– Redactar y firmar las Actas que necesariamente deben levantar-
se tras las reuniones de la Asamblea General y de la Junta de
Gobierno.

– Recibir y dar cuenta al Presidente y a la Junta de Gobierno
de todas las solicitudes y comunicaciones que se dirijan al
Colegio.

– Redactar la Memoria de la gestión anual.

– Dirigir y coordinar los servicios administrativos y asumir la
Jefatura de Personal de acuerdo con los Estatutos Colegiales.

Artículo 25. Tesorero del Colegio.

Corresponden al Tesorero las siguientes funciones:

– Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.

– Llevar la Contabilidad del Colegio y el Inventario de los Bienes
del mismo.

– Formular la Cuenta General de Tesorería y preparar el Proyecto
de Presupuestos Anuales.

– Realizar Arqueos y Balance de Situación anuales y cuando sea
requerido para ello.

Artículo 26. Vocales de la Junta de Gobierno.

Corresponde a los vocales colaborar en las funciones de la Junta
de Gobierno, asistiendo a sus reuniones y deliberaciones. Los Voca-
les formarán parte y ostentarán la Presidencia de las Comisiones
o Ponencias para las que sean designados por la Junta de
Gobierno.

Asimismo, sustituirán al Secretario y Tesorero en los casos de
ausencia, enfermedad o vacante.

CAPÍTULO lll

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 27. Sobre las Condiciones de elegibilidad.

Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerán mediante elección
en la que podrán participar todos los colegiados que se hallen al

corriente del pago de las cuotas colegiales y no hayan sido
sancionados por Sentencia Firme a la pena de Inhabilitación,
mientras dure el tiempo de su cumplimiento.

Para todos los cargos se exigirá a los candidatos, además, un
mínimo de seis meses de colegiación.

En ningún caso podrá un mismo candidato presentarse para dos
cargos de la Junta de Gobierno.

La duración del mandato de todos los cargos de la Junta de
Gobierno será de cuatro años, renovándose por mitad cada dos
años, con derecho a la reelección.

Artículo 28. Electores.

Tendrán derecho a voto, secreto y directo, para la elección de los
cargos de la Junta de Gobierno todos los colegiados incorporados
al Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres, al menos, un mes antes de la Convocatoria de
Elecciones, que estén al corriente del pago de las cuotas, siempre
que no se hallen incursos en prohibición legal o estatutaria.

El voto podrá ser emitido personalmente o por correo, como
luego se dirá, con las garantías que, en cada caso, establezcan
estos Estatutos.

Artículo 29. Procedimiento Electoral.

La Convocatoria de las Elecciones deberá anunciarse por la Junta
de Gobierno con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha
de celebración de las mismas.

La Junta de Gobierno, al menos veinte días antes de la fecha de
celebración de aquellas, hará pública la Lista Definitiva de Cole-
giados con derecho a voto en la Secretaría del Colegio.

Dicha Lista permanecerá en el Tablón de Anuncios del Colegio
hasta la finalización del Proceso Electoral.

Los colegiados que deseen reclamar sobre el citado listado podrán
hacerlo durante los tres días hábiles siguientes al de su exposi-
ción en el mencionado Tablón de Anuncios.

Las reclamaciones deberán formularse por escrito ante la Junta de
Gobierno, quien resolverá las mismas en el plazo de tres días hábi-
les, una vez finalizado el plazo de formalización de reclamaciones.

Aquellos colegiados que deseen presentarse a las Elecciones debe-
rán presentar su candidatura al Presidente del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres con
antelación mínima de quince días a su celebración.

D.O.E.—Número 78 4 Julio 2006 12045



En los cinco días siguientes de terminado este plazo, la Junta
de Gobierno hará pública la Lista de Candidatos, abriéndose
un plazo de cinco días para formular reclamaciones contra la
misma.

Estas reclamaciones deberán resolverse por la Junta de Gobier-
no dentro de los tres días siguientes a la expiración del citado
plazo.

Los colegiados que lo deseen podrán, en cualquier caso, agrupar-
se, constituyendo Candidatura Completa, integrada por tantos
candidatos como cargos hayan de ser elegidos, debiendo el cole-
giado que la encabece hacer la comunicación oportuna al Presi-
dente del Colegio siguiendo el procedimiento establecido en el
apartado anterior.

La Mesa Electoral estará integrada por un Presidente, dos vocales
y un Secretario, que tendrán designados sus respectivos suplentes,
nombrados por la Junta de Gobierno entre colegiados que no se
presenten como candidatos a la Elección.

Los candidatos podrán, asimismo, designar Interventores, en los
términos que se prevean en los Estatutos del Colegio.

Los colegiados votarán utilizando exclusivamente una papeleta que
entregarán, previa identificación al Presidente para que en su
presencia la deposite en la urna.

El Secretario de la Mesa deberá consignar en la Lista de colegia-
dos electores aquellos que vayan depositando su voto.

Los colegiados que no voten personalmente podrán hacerlo por
correo de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto se esta-
blece en el artículo siguiente de estos Estatutos.

Terminada la votación procederá al escrutinio de todos los votos,
que será público, debiéndose contabilizar los votos obtenidos por
cada candidato.

Se considerarán nulos los votos que recaigan en personas que no
figuren como candidatos en las Listas, así como aquellas papeletas
que contengan tachaduras, frases o expresiones distintas del
nombre y cargo del candidato.

Los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos serán
elegidos para el respectivo cargo que se presentan en candidatura
individual o completa.

En caso de empate, se elegirá al candidato que lleve más tiempo
de ejercicio profesional en el Colegio correspondiente.

Efectuado el escrutinio de los votos, al día siguiente, los candida-
tos podrán efectuar las reclamaciones que consideren oportunas.

La Junta de Gobierno resolverá en el plazo de los dos días
siguientes a las reclamaciones presentadas.

Si a la vista de las impugnaciones presentadas, la Junta de
Gobierno resolviese anular la elección, lo comunicará al Consejo
General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales, procediendo a convocar nuevas elecciones en el plazo
máximo de un mes.

En este caso la Junta de Gobierno continuará en sus funciones hasta
que sean proclamados los candidatos de la nueva Junta elegido.

En el supuesto de que no se hubieren presentado reclamaciones o
éstas fuesen desestimadas, se procederá a la proclamación de los
candidatos elegidos.

Los miembros electos de la Junta de Gobierno deberán tomar
posesión de sus cargos en el plazo máximo de quince días desde
su proclamación.

Deberá comunicarse al Consejo General y, en su caso, al Conse-
jo de Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Extremadura, la nueva Junta de Gobierno
resultante.

Artículo 30. Voto por Correo.

La emisión del voto por correo deberá efectuarse de la siguiente
manera:

– Dentro de un sobre en blanco se introducirá la papeleta de
votación.

– Este sobre se introducirá en otro, en el que se incluirá asimis-
mo el nombre y apellidos del elector y la fotocopia de su Docu-
mento Nacional de Identidad, así como la firma y rúbrica origina-
les del votante.

– Este segundo sobre se enviará por correo dirigido al Presidente
del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres con la siguiente mención:

“Para las Elecciones del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres a celebrar el día.........“.

Solamente se computarán los votos emitidos por Correo Certifica-
do que reúnan los requisitos anteriormente establecidos y que
tengan su entrada en la Secretaría del Colegio antes de empezar
el escrutinio.
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Artículo 31. Ceses.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en los siguientes
supuestos:

– Terminación del mandato.

– Renuncia del interesado.

– Pérdida de las condiciones de elegibilidad a que se refiere el
artículo 27.

– Condena por Sentencia Firme que lleve aparejada Inhabilitación
para el ejercicio de Cargos Públicos.

– Sanción Disciplinaria por falta muy grave.

– Moción de Censura.

2. Si por cualquier causa, cesara en su cargo un número de
miembros tal que no se garantizase el quórum necesario para la
toma de acuerdos, se convocarán elecciones para cubrir las vacan-
tes que se produzcan.

CAPÍTULO IV
MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 32. Moción de Censura.

La Asamblea General podrá exigir la responsabilidad del Presiden-
te y demás miembros de la Junta de Gobierno de forma indivi-
dual o conjuntamente la de varios, mediante la adopción, por
mayoría absoluta, de un voto de censura.

La Moción de Censura deberá ser propuesta por escrito y, al
menos, por el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros
que componen la Asamblea General, expresando con claridad y
precisión las razones o motivos en las que se funda y propo-
niendo las personas que sustituirán en sus respectivos cargos
a los miembros de la Junta de Gobierno, en caso de prospe-
rar la misma.

Si la Moción de Censura resultase aprobada por la Asamblea
General los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en sus
cargos y serán sustituidos por aquellos que hubiesen sido
propuestos en la Moción de Censura por el tiempo que reste de
mandato a los miembros cesados.

En caso que la Moción de Censura presentada no fuese aprobada,
quienes hubiesen promovido la misma, no podrán presentar otra
hasta transcurridos seis meses desde la anterior.

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO

Artículo 33. Sobre la Capacidad Patrimonial.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres posee plena capacidad patrimonial para el
cumplimiento de sus fines y plena autonomía para la gestión y
administración de sus bienes, ello sin perjuicio de su necesaria
contribución al sostenimiento del Consejo General de Colegios de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales y, para el caso
de que estuviese constituido, del correspondiente Consejo de Cole-
gios Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Extremadura.

Artículo 34. Recursos Económicos.

1. Constituyen Recursos Ordinario del Colegio Oficial de Diploma-
dos en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres:

– Las cuotas de Inscripción en el Colegio que satisfagan los
colegiados.

– Las Cuotas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que fije
la Asamblea General del Colegio a propuesta de la Junta de
Gobierno.

– La Tarifa que corresponda abonar a los colegiados respecto de
aquellos trabajos profesionales que sean objeto de supervisión o
visado del Colegio.

– Los ingresos que el Colegio pueda obtener por la venta de
publicaciones, suscripciones y cualesquiera expedición de Certifica-
ciones, así como por la realización de Dictámenes, funciones de
asesoramiento y similares que le sean solicitados.

– Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan los
Bienes y Derechos que integran el Patrimonio del Colegio, así
como los que produzcan las actividades de cualquier índole o
clase que el mismo desarrolle.

2. Constituyen Recursos Extraordinarios del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres:

– Las Subvenciones, Donativos o cualesquiera clase de ayudas que
le sean concedidas por las Administraciones Públicas, Entidades
Públicas y Privadas y por los particulares.

– Los bienes y Derechos de toda clase que por herencia, Donación o
cualquier otro Título pasen a formar parte de sus Patrimonios.

D.O.E.—Número 78 4 Julio 2006 12047



– Las cantidades que por cualquier concepto no especificado le
corresponda percibir.

Artículo 35. Control de las cuentas colegiales.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres queda obligado a ser auditado o a someter
sus cuentas a censura en cada ejercicio presupuestario, por lo que
el control de las cuentas será anual.

TÍTULO Vl
RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 36.

Cualquier colegiado podrá ser distinguido o premiado mediante
Acuerdo de la Asamblea del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, a propuesta e la
Junta de Gobierno o de treinta colegiados, en la que se harán
constar los méritos contraídos por el propuesto al servicio del
Colegio, sin que estas propuestas tengan carácter vinculante para
la Junta de Gobierno.

De igual modo, en cumplimiento de la labor de fomento que
corresponde al Colegio, podrán concederse premios y distinciones
a terceros mediante Acuerdo de la Asamblea del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, a
propuesta de la Junta de Gobierno o de treinta colegiados, en la
que se harán constar los méritos contraídos por el propuesto al
servicio del Colegio, sin que estas propuestas tengan carácter
vinculante para la Junta de Gobierno.

La votación sobre la concesión será secreta y para otorgar la
Medalla en el Servicio al Colegio, será preciso el voto favora-
ble de las dos terceras partes de los componentes de la
Junta. Bastará la mayoría simple para la concesión de la Insignia
del Colegio.

La Medalla en el Servicio al Colegio Provincial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, consistirá en una
Placa con Cordón y una miniatura de la misma.

La Insignia en el Servicio al Colegio Provincial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, consistirá en una
Placa de Solapa.

Ambas distinciones podrán ser utilizadas en los actos solemnes
colegiales y académicos.

Asimismo podrán utilizarse de ordinario la correspondiente minia-
tura y la Insignia de Solapa.

La concesión de las referidas distinciones se hará constar en el
correspondiente Diploma acreditativo, bajo las firmas del Presiden-
te y del Secretario de la Junta de Gobierno.

Las distinciones serán impuestas en acto colegial o público, por el
Presidente del Colegio Provincial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales de Cáceres, o por persona en quien éste
delegue.

TÍTULO VII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 37. Potestad Disciplinaria.

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres el
ejercicio de la Potestad Disciplinaria sobre los colegiados del
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres.

Artículo 38. Infracciones.

Serán sancionables todas las acciones y omisiones en que incurran
los miembros del Colegio en el Ejercicio Profesional que se hallen
tipificadas como falta en los presentes Estatutos.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

A) Son infracciones LEVES:

– La negligencia en el cumplimiento de los deberes profesionales
y de las obligaciones colegiales.

– La falta del respeto debido hacia otros colegiados.

B) Son infracciones GRAVES:

– El incumplimiento reiterado y sistemático de la disciplina colegial.

– El menosprecio grave, la injuria y las agresiones a otros colegiados.

– El incumplimiento de los Acuerdos adoptados por los
Órganos de Gobierno del Colegio o por los del respectivo
Consejo de Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Extremadura, si lo hubiere, o por
el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales.

– La reincidencia de faltas leves.
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A tal efecto se entenderá por reincidencia la comisión de dos o
más faltas en un periodo de tres meses consecutivos.

C) Son infracciones MUY GRAVES:

– La comisión de Delitos en cualquier grado de participación
como consecuencia del Ejercicio Profesional.

– No hacer efectivo, durante el plazo de un año, el pago de las
cuotas colegiales, previo requerimiento de pago y audiencia del
colegiado.

– Atentar contra la dignidad o el honor de otros Profesionales.

– Cualquier incumplimiento de las obligaciones Deontológicas
y deberes profesionales establecidos por normas legales o
estatutarias.

– El encubrimiento del Delito de Intrusismo Profesional.

– La reincidencia en faltas graves.

A tal efecto se entenderá por reincidencia la comisión de más de
dos faltas graves en el periodo de un año.

Artículo 39. Sanciones.

La comisión de los actos tipificados en el artículo anterior podrá
determinar la imposición de las siguientes sanciones:

A) Para las infracciones LEVES:

a) Apercibimiento escrito.

b) Amonestación privada.

B) Para las infracciones GRAVES:

a) Amonestación pública.

b) Suspensión del ejercicio profesional por periodo máximo seis
meses.

c) Privación temporal del derecho a desempeña cargos Corporati-
vos por periodo máximo de un año.

C) Para las infracciones MUY GRAVES:

a) Suspensión de la condición de colegiado por periodo máximo
de dos años.

b) Expulsión del Colegio.

En todo caso, deberá atenderse al Principio de Proporcionalidad
entre las infracción cometida y la sanción a imponer.

Artículo 40. Caducidad y Prescripción.

1. Las infracciones Leves prescribirán a los seis meses, las Graves
a los dos años y las Muy Graves a los tres años, a contar desde
el día en que se produjeron los hechos que las motivaron.

Interrumpirán los plazos de prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado del Procedimiento Sancionador, reanudándo-
se el cómputo del plazo de prescripción si el Expediente Sancio-
nador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al presunto responsable.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al
año, las impuestas por infracciones graves a los dos años y las
impuestas por faltas muy graves a los tres años, a contar desde
el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la Resolución
por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del Procedimiento de Ejecución, volviendo a transcurrir
el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por
causas no imputables al infractor.

De conformidad con el artículo 21.1.d) de la Ley 11/2002, se
establece como plazo de caducidad el de tres meses contados
desde la fecha del acuerdo del inicio del procedimiento.

CAPÍTULO 11
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 41. Actuaciones previas y Expediente Sancionador.

1. Con anterioridad a la iniciación del Procedimiento Sancionador,
se podrán realizar actuaciones previas al objeto de determinar
con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen
tal iniciación.

En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar con la
mayor precisión posible los hechos susceptibles de motivar la
incoación del Procedimiento, la identificación de la persona o
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias
relevantes que concurran en unos y otros.

2. Para la imposición de sanciones graves y muy graves, será
preceptiva la apertura de Expediente Sancionador, a cuyo efecto
el Presidente del Colegio designará, previo Acuerdo de la Junta de
Gobierno, un Instructor, pudiendo recaer tal nombramiento en
cualquier colegiado.

3. La apertura de Expediente, que contendrá relación sucinta de
los hechos constitutivos de las infracción y de las sanciones
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que pudieran ser objeto de aplicación, deberá comunicarse
personalmente al interesado por los medios que acrediten debi-
damente su notificación, siendo cursada por el Secretario de la
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Cáceres, a fin de que evacue el
correspondiente Pliego de Descargos en el plazo de cinco días
hábiles desde su notificación, efectuando las alegaciones que
estime pertinentes y aportando y proponiendo cuantas pruebas
estime necesarias.

En cualquier caso, el no formularse dicho Pliego de Descargos no
impedirá la tramitación en forma del Expediente.

El plazo para la práctica de la prueba que sea propuesta en el
Pliego de Descargos, vendrá determinada en función de los
medios que resulten pertinentes en cada caso.

4. Practicadas, en su caso, las pruebas propuestas por el interesa-
do y las que de oficio haya solicitado el Instructor, éste elevará
Propuesta de Resolución a la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Cáceres, a fin de que dicte la oportuna Resolución en el plazo
máximo de veinte días.

5. La imposición de las sanciones consistentes en apercibimiento
así como amonestación privada requerirán la previa apertura
de Expediente Sancionador, que quedará circunscrito a las
actuaciones de notificación de la falta y su posible sanción al
interesado, su audiencia mediante Pliego de Descargos conforme
a las reglas contenidas en el apartado 3 de este artículo y
ulterior Resolución sin más trámite, por parte de la Junta de
Gobierno del Colegio de Diplomados en Trabajo Social y Asisten-
tes Sociales de Cáceres.

Artículo 42. Resolución del Expediente Sancionador.

1. La Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres, que
será motivada y no podrá referirse a hechos distintos de los que
sirvieron de base al Pliego de Cargos y a la Propuesta de Resolu-
ción, deberá comunicarse por escrito y personalmente al interesa-
do por los medios que acrediten debidamente su notificación,
siendo cursada por el Secretario de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Socia-
les de Cáceres.

En la adopción de dicha Resolución no podrán intervenir ni el
Instructor ni cuantas otras personas hayan actuado en el
Expediente.

2. Contra la Resolución que ponga fin al Expediente Administrati-
vo Sancionador, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Consejo de Colegios Profesionales de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Extremadura, desde el
momento en que haya sido creado el mismo; hasta tanto esto se
produzca, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Colegio.

3. Agotados los Recursos en vía administrativa, el interesado podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

TÍTULO VIII
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES

Artículo 43. Eficacia de los Actos y Acuerdos.

1. Los Actos y Acuerdos de la Asamblea General y de la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Cáceres son inmediatamente ejecutivos, salvo
que en los mismos se establezcan lo contrario.

2. No obstante, la eficacia de dichos Actos quedará demorada
cuando así lo exija el contenido de los mismos o se halle supedi-
tada a su notificación.

Artículo 44. Libros de Actas.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres está obligado a llevar, como mínimo, dos
Libros de Actas, autorizados ambos con la firma del Presidente y
del Secretario, en los que constará, en el primero, los Actos y
Acuerdos de la Asamblea General y en el segundo, los de la Junta
de Gobierno.

Artículo 45. Nulidad de pleno Derecho.

Serán nulos de pleno derecho los actos colegiales en los que
concurra alguno de los siguientes supuestos:

– Todos aquellos que pudieran lesionar derechos y libertades
susceptibles de Amparo Constitucional.

– Los que fueren dictados por Órgano manifiestamente incompe-
tente por razón de la materia o territorio.

– Aquellos que tengan un contenido imposible.

– Los que sean constitutivos de infracción Penal o se dicten
como consecuencia de ésta.
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– Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedi-
miento legalmente establecido o de las normas que contienen
las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los
Órganos Colegiados.

– Los actos expresos o presuntos contrarios al Ordenamiento
Jurídico por los que adquieren facultades o derechos, cuando se
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

– Cualquier otro que se establezca expresamente en una Disposi-
ción de rango legal.

Artículo 46. Anulabilidad.

1. Serán anulables aquellos Actos Colegiales que incurran en cual-
quier infracción del Ordenamiento Jurídico, incluso la desviación
de Poder.

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabili-
dad cuando el Acto carezca de los requisitos formales indispensa-
bles para alcanzar su fin o den lugar a la indefensión de los
interesados.

3. La realización de Actos fuera de plazo o del tiempo establecido
para ello sólo implicará la anulabilidad cuando así lo imponga la
naturaleza del término o plazo.

Artículo 47. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales.

1. Contra las Resoluciones expresas o tácitas del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres
podrá interponerse Recurso de Alzada, ante el Consejo de Colegios
Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales
de Extremadura una vez creado el mismo y en los términos y
plazo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; desde el momento que haya
sido creado el mismo y hasta tanto esto se produzca, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el Colegio.

2. En materias delegadas las Resoluciones serán recurribles ante el
Consejero competente por razón de la materia, ello conforme al
artículo 28.2 de la Ley 11/2002.

3. Los actos colegiales agotan la vía administrativa, pudiendo el
interesado interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
dicha Jurisdicción en el plazo de dos meses.

Artículo 48. Legitimación.

Están legitimados para recurrir los Actos del Colegio Oficial de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres:

– Cuando se trate de Actos o Acuerdos jurídicos individualizados,
los titulares de derechos subjetivos que pudieran haber sido lesio-
nados o los que pudieran tener interés legitimo para impugnar.

– Cuando se trate de Actos o Acuerdos que afecten a una plura-
lidad indeterminada de colegiados o al Colegio en si mismo, cual-
quier colegiado perteneciente al Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres.

Artículo 49. Actuaciones de profesionales de los Estados miembros
de la Unión Europea.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 11/2002, no se exigirá la previa incorpora-
ción al Colegio en el supuesto de libre prestación ocasional de
servicios a aquellos nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea que estén previamente establecidos con carácter
permanente en cualquiera de los mencionados Estados, de
acuerdo, en cada caso, con lo que dispongan las normas comu-
nitarias de aplicación a las profesiones afectadas, todo ello sin
perjuicio de la obligación de notificar su actuación al Colegio
correspondiente mediante la aportación de la documentación
exigible según lo establecido en aquellas normas y demás
disposiciones de aplicación.

Disposición adicional.

La selección del personal que preste sus servicios en el Colegio
Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de
Cáceres se llevará a cabo mediante Convocatoria Pública y a
través de sistemas que garanticen la publicidad y los Principios
Constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición transitoria.

La actual Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en
Trabajo Social y Asistentes Sociales de CÁCERES permanecerá en el
ejercicio de sus cargos hasta que corresponda su renovación de
conformidad a los plazos previstos en los Estatutos Particulares
del Colegio.

Disposición derogatoria.

Con la entrada en vigor de los presentes Estatutos Particulares
del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Cáceres, quedan sin efecto, derogados y sin valor de
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clase alguno los anteriores Estatutos del Colegio Oficial de Diplo-
mados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres que
fueran adaptados a la derogada Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, de 26 de julio de 1982.

Disposición final

Los Estatutos del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
y Asistentes Sociales de Cáceres fueron aprobados en Asamblea
General el 23 de mayo de dos mil seis y entran en vigor una
vez sean publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 13 de junio de 2006 sobre
publicidad de subvenciones acogidas al
Decreto 17/1998, de 12 de marzo, y al
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre,
por el que se establece un programa de
financiación prioritaria del tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma.

El Decreto 17/1998, de 12 de marzo y el Decreto 142/2001,
de 25 de septiembre, constituyen un instrumento destinado a
estimular la inversión mediante la ayuda a la financiación de
proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas
extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece en su art. 18 que “Los órganos administrativos conce-
dentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y en los
términos que se fıjen reglamentariamente, las subvenciones conce-
didas con expresión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida
y finalidad o finalidades de la subvención”.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece en su art. 11.2 que “Las subvenciones comprendidas
en el ámbito de aplicación de este Decreto deberán someterse a
lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Subvenciones en

lo referente a la publicidad de las subvenciones, así como a lo
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas de
gestión de inversiones financiadas con ayuda de la Junta de
Extremadura, y lo dispuesto en el reglamento CE 1159/2000. No
obstante lo anterior y de acuerdo con su normativa reguladora,
se permitirá que dicha publicación se efectue simultáneamente a
la propuesta de primera liquidación de la subvención, siendo
éste el modo de publicidad aplicable, en todo caso, al Decreto
142/2001.

En consecuencia con todo lo anterior he tenido a bien dispo-
ner que:

Primero. Publicación subvenciones concedidas.

1. Se relacionan en el Anexo I de esta Orden las empresas, así
como los importes a abonar y n.º de expediente, a las que se les
procederá a efectuar el pago o se les iniciará, de las subvenciones
concedidas, en el primer trimestre del 2006.

2. En dicho Anexo se encuentran diferenciadas las empresas en
función del Decreto que regula la ayuda concedida, línea y
sublíneas de subvenciones, y dentro de cada Decreto se indican
a las que se les abonara la subvención en la modalidad de
“Pago único” y a las que se les abonará la subvención en la
modalidad de “Pago periódico”.

Segundo. Importe a abonar en la modalidad de “Pago periódico”.

El importe a abonar a las empresas a las que se les realice el
pago de forma periódica podrá variar en función de los tipos de
interés por los que se rigen las operaciones financieras, y que
semestralmente publica la Consejería de Economía y Trabajo, así
como en función de posibles amortizaciones extraordinarias o
cancelaciones que realicen los titulares de las mismas.

Tercero. La convocatoria a la que se acogen las subvenciones
reguladas por el Decreto 17/1998 y el Decreto 142/2001 es
abierta, el programa a que se acogen es el 724A “Desarrollo
Empresarial”, la aplicación presupuestaria 19005724A770 y la
fınalidad es la subsidiación de intereses para inversiones
financieras.

Mérida a 13 de junio de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000598-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2005, existente de la L.A.M.T. a 13,2 KV. Línea
“Circunvalación núm. 2” de la S.T.R. Jaraíz.
Final: C.T. “Pío”.
Términos municipales afectados: Jaraíz de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,138.
Emplazamiento de la línea: C/ El Robledo y Avda. Garganta la
Olla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Jaraíz de la Vera. Avda. Garganta la Olla.

Presupuesto en euros: 33.555,45.
Presupuesto en pesetas: 5.583.157.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico y nuevos
abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-000598-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 22 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002471-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2001 (T.M. existente) perteneciente a la
L.A.M.T. 13,2 KV. “Malpartida” de la S.T.R. “Aliseda”.

Final: C.T. Arroyo 4 (existente).

Términos municipales afectados: Arroyo de la Luz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.
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Longitud total en Kms.: 0,068.
Emplazamiento de la línea: C/ San Marcos y C/ Concejo en el T.M.
de Arroyo de la Luz.

Presupuesto en euros: 4.020,97.

Presupuesto en pesetas: 669.033.

Finalidad: Sustitución de la L.S.M.T. 13,2 KV, para mejorar la cali-
dad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-002471-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 22 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007798-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1015 existente de la L.A.M.T. “Navalmoral 3” ,
derivación a C.T. “Serproman” S.T. Almaraz.

Final: Empalmes a realizar en la R.S.M.T. de alimentación a C.T.
Serproman.
Términos municipales afectados: Navalmoral de la Mata.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,123.
Emplazamiento de la línea: Avda. de las Angustias (Navalmoral de
la Mata).

Presupuesto en euros: 12.063,15.
Presupuesto en pesetas: 2.007.139.
Finalidad: Evitar vuelo de conductores por zona urbanizable.
Referencia del Expediente: 10/AT-007798-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 22 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007803-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2096 de la L.A.M.T. Berzocana de la S.T.R.
Cañamero.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Navezuelas.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Amarre L-2.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ctra. de Viejas a Valle.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Navezuelas. Ctra. de Viejas.

Presupuesto en euros: 40.740,77.
Presupuesto en pesetas: 6.778.694.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007803-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 22 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002111-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Electroharinera.
Final: C.T. Santa Clara.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,389.
Emplazamiento de la línea: Avda. Monfragüe, C/ Santa Beatriz, C/
Domingo Ramos y Calleja de San Gregorio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Trujillo. Calleja de San Gregorio.

Presupuesto en euros: 43.176,67.
Presupuesto en pesetas: 7.183.993.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002111-000001.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 2 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-014208-016271.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
de Monesterio, S.A., con domicilio en: Sevilla, C/ Pastor y Landero, n.º
3, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración,
en concreto de utilidad pública cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 5 L.A.M.T. Electrificación Valdelazarza.
Final: Apoyo n.º 19.
Términos municipales afectados: Montemolín.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 4,685.
Apoyos: Metálico. Metálico. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 27.
Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Fincas Valdesilga, Valdelaorden y El
Coronel en el T.M. Montemolín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 / 
1 15,000 / 20,000

0,400 / 
1 15,000 / 20,000

0,400 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 75.
Emplazamiento: Montemolín. Fincas Valdesilga, Valdelaorden y El
Coronel.

Presupuesto en euros: 87.558,25.
Presupuesto en pesetas: 14.568.467.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-016271.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004810-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
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Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea, apoyo núm. 1001, existente de L.A.M.T. 13,2
KV. Salorino. Línea subterránea, apoyo núm. 1002, proyectado, de
L.A.M.T. de S.T.R. Membrío.

Final: Línea aérea, apoyo núm. 1002, proyectado, de L.A.M.T. 13,2
KV. Salorino de S.T.R. Membrío. L. subterránea, C.T. Salorino 2.

Términos municipales afectados: Salorino.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,091.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: C/ Polígono y Camino Herrerías del
T.M. de Salorino.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Salorino. C/ Progreso.

Presupuesto en euros: 21.612,04.
Presupuesto en pesetas: 3.595.941.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004810-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 7 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007801-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.S.M.T. de enlace entre el C.T. “Domingo Ramos” y el C.T.
“Calle Sola”, a la altura del cruce de la C/ Plazuela del Altozano,
C/ Fernán Ruiz Altamirano y C/ Sufraga.
Final: C.T. Palacio Barrantes Proyectado.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
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Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,150.

Emplazamiento de la línea: C/ De Goro, San Miguel, Sufraga,
Plazuela del Altozano y C/ Fernán Ruiz Altamirano.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Trujillo. C/ De Goro.

Presupuesto en euros: 24.854,98.
Presupuesto en pesetas: 4.135.521.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007801-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 7 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000013-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
cas Pitarch Dis., S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-3, solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Dis., S.L.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,600 / 420,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Alcántara. Calle núm. 3, “Poblado Prieta” en el T.M.
de Alcántara.

Presupuesto en euros: 5.608,31.
Presupuesto en pesetas: 933.144.
Finalidad: Aumento de potencia del C.T. núm. 3 de 250 a 630
KVAS. para mejora del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000013-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001105-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 / 

21,000 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 20.000.
Emplazamiento: Trujillo. Ctra. Trujillo-Portugal, p.k. 0,76.

Presupuesto en euros: 312.614,04.
Presupuesto en pesetas: 52.014.600.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001105-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007575-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1.º) Posición prevista en nueva S.T.R. “Madrigal de la
Vera”. 2.º) Apoyo núm. 1 D/C proyectado junto a nueva S.T.R.
“Madrigal de la Vera”.
Final: 1.º) Apoyo núm. 1 proyectado de la línea aérea. 2.º) Apoyo
núm. 9 proyectado que sutituye al núm. 5134 de la L.A.M.T. S/C a
13,2 KV “Valverde” de la S.T.R. Robledo.
Términos municipales afectados: Madrigal de la Vera.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,263.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Desde las proximidades de la nueva
S.T.R. de Madrigal de la Vera hasta la Ctra. EX-203, próximo al
p.k. 80,1.

Presupuesto en euros: 59.295,80.
Presupuesto en pesetas: 9.865.991.
Finalidad: Enlazar la nueva S.T.R. “Madrigal de la Vera” con
L.A.M.T. S/C a 13,2 KV. “Valverde” de S.T.R. Robledo y mejorar la
calidad del suministro eléctrico en comarca Vera.
Referencia del Expediente: 10/AT-007575-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000428-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 / 20,000

/ 13,008
Potencia total en transformadores en KVA: 25.000.
Emplazamiento: Galisteo. S.T.R. Galisteo.

Presupuesto en euros: 246.614,63.
Presupuesto en pesetas: 41.033.222.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 10/AT-000428-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 13 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004458-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 45,000 / 20,000

Potencia total en transformadores en KVA: 25.000.

Emplazamiento: Losar de la Vera. S.T.R. Robledo.

Presupuesto en euros: 247.836,64.

Presupuesto en pesetas: 41.236.547.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-004458-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 13 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2006, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la Ctra. EX-386.
Tramo N-V al cruce de Retamosa”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Acondicionamiento de la Ctra EX-386. Tramo N-V al
Cruce de Retamosa”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13
de junio de 2006, ha de procederse a la expropiación de terrenos
por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n, Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida 22 de junio de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2006, del
Secretario General, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia de fecha 14 de
marzo de 2006, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, recaída en el recurso de casación
n.º 1297/2003 interpuesto contra la
sentencia n.º 2235, de 30 de diciembre de
2003, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1753/1998.

La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en fecha 14 de
marzo de 2006, recaída en el recurso de casación número
1297/2003 interpuesto contra la Sentencia n.º 2235, de 30
diciembre de 2003, dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el recurso contencioso- administrativo n.º 1753/1998, promovido
a instancias de la Compañía Mercantil Cáceres, Badajoz y Méri-
da S.L. (CBM, S.L.).

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

De acuerdo con lo anterior, y en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Primero: Proceder a la ejecución de la Sentencia de fecha 14 de
marzo de 2006, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo recaída en el recurso de casación número
1297/2003, llevando a puro y debido efecto el contenido del
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando los motivos de casación, mas atrás expuestos
y en los términos en que han sido, debemos casar y anular la
sentencia de 30 de diciembre de 2002, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, recaída en el recurso contencioso-administrativo
1753/1998, y estimando en parte recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad Compañía Mercantil Cáceres,
Badajoz y Mérida, S.L., contra la resolución de 12 de marzo
de 1998, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de

la Junta de Extremadura, declaramos la nulidad de la resolu-
ción impugnada, ordenando la vuelta atrás de las actuaciones
a fin de que el órgano competente de la Administración
resuelva sobre el concurso del servicio público de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación en frecuencia
en Extremadura, a partir de las facultades y potestades que
el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con los criterios y
bases del concurso, también con las normas de evaluación que
el órgano competente aprobó y con los criterios contenidos en
la sentencia recurrida de 30 de diciembre de 2002, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Sin que haya lugar a expresa conde-
na en costas.”

Segundo: Convocar la mesa de contratación a efectos de exami-
nar y dar comienzo a la evaluación del contendido del sobre
número tres, referido a la documentación técnica complementa-
ria del concurso del servicio público de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia en Extrema-
dura de carácter comercial. Dicho acto de carácter público
tendrá lugar el 13 de julio de 2006 a las 13 horas, en la Sala
de Juntas de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, sita en el Paseo de Roma s/n., en la localidad de
Mérida (Badajoz).

Mérida, a 28 de junio de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución del Consejero de Infraestructuras 

y Desarrollo Tecnológico de 13/02/2006, D.O.E. de 16/02/2006),
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2006, de la
Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de realización de estancias
formativas en empresas o instituciones, para
el profesorado de Formación Profesional
Específica de la Consejería de Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
7 de marzo de 2006, por la que se regula la realización de
estancias formativas en empresas o instituciones, para el profeso-
rado de Formación Profesional Específica de la Consejería de
Educación (D.O.E. n.º 34, de 21 de marzo), a propuesta de la
Comisión de Selección y Seguimiento y en uso de las atribuciones
que tengo concedidas,
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R E S U E L V O :

Estimar las solicitudes para la realización de estancias formativas
en empresas o instituciones que se relacionan en el Anexo de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 16 de junio de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de
Madrigalejo, tramo correspondiente a la
modificación de trazado consecuencia del
embalse de Sierra Brava en Madrigalejo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
Cordel de Madrigalejo, tramo correspondiente a la modificación de
trazado consecuencia del embalse de Sierra Brava, por el término
municipal de Madrigalejo (Cáceres).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a lo siguiente:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 11 de octubre de 2005 (D.O.E. de
25 de octubre), y se han seguido los trámites oportunos, hasta
llegar a la propuesta de resolución.

Segundo. Las operaciones materiales de deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 9 de
noviembre de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de 30 días, previamente anunciado en el D.O.E. n.º 46,
de 20 de abril de 2006.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de Zorita y
a la documentación proporcionada por Confederación Hidrográfica
del Tajo aportando los terrenos correspondientes a la modifica-
ción de trazado consecuencia de la realización del embalse de
Sierra Brava.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto

en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada Cordel de Madrigalejo, se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de Zorita,
aprobado por Orden Ministerial de 29/12/1969.

El Acto Administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el Acto de Clasificación.

Vista la propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Madri-
galejo en el tramo descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria Cordel de Madrigalejo en el
tramo a la modificación de trazado consecuencia del embalse de
Sierra Brava, por el término municipal de Madrigalejo (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación, conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida a 16 de junio de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 17 de junio de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de
Madrigalejo, tramo correspondiente a la
modificación de trazado consecuencia del
embalse de Sierra Brava en Alcollarín.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a
cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da Cordel de Madrigalejo, tramo nuevo trazado realizado por la
construcción del embalse de Sierra Brava, por el término munici-
pal de Alcollarín (Cáceres).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a lo siguiente:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 20 de octubre de 2005, y se ha
seguido los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta de
resolución.

Segundo. Las operaciones materiales de deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 13
de diciembre de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de 30 días, previamente anunciado en el D.O.E. n.º 46,
de 20 de abril de 2006.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de Zorita y
a la documentación proporcionada por Confederación Hidrográfica
del Tajo aportando los terrenos correspondientes a la modifica-
ción de trazado consecuencia de la realización del embalse de
Sierra Brava.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto

en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada Cordel de Madrigalejo, se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de Zorita,
aprobado por Orden Ministerial de 29/12/1969.

El Acto Administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el Acto de Clasificación.

Vista la propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Madri-
galejo en el tramo descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Madrigalejo
tramo correspondiente a la modificación de trazado consecuencia
del embalse de Sierra Brava en el tramo en el término municipal
de Alcollarín (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación, conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida a 17 de junio de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 9 de mayo de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento verbal de desahucio por falta
de pago 98/2006.

D. ÁNGEL GABRIEL PÉREZ PÉREZ, MAGISTRADO/JUEZ DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 5 DE BADAJOZ

HAGO SABER:

Que en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 83/06

En Badajoz, a 5 de mayo de 2006.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Ángel Gabriel Pérez Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Badajoz, los
presentes autos de juicio verbal, de resolución de contrato de
arrendamiento por falta de pago de la renta y reclamación de las
mismas, n.º 98/06, seguidos a instancia de D. Antonio Estévez
Escobar, asistido por el letrado Sr. Montero Visea, contra D. Tudor
Mecic, en situación procesal de rebeldía. Habiendo recaído la
presente a virtud de los siguientes.

FALLO

Que, estimando íntegramente la demanda formulada por D. Anto-
nio Estévez Escobar, contra D. Tudor Mecic, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento que liga a las
partes sobre la vivienda sita en Badajoz, calle América n.º 64,
Bajo, por falta de pago de las rentas, condenando al demandado,
a dejarla libre, vacua y a la entera disposición del actor, aperci-
biéndole de lanzamiento por el plazo legal y condenándole a

abonar la cantidad de 660 euros –seiscientos sesenta euros–, así
como las rentas vencidas e impagadas y las que sucesivamente
vayan venciendo durante la tramitación del procedimiento, más el
interés legal (artículo 1108) desde las fechas de los respectivos
impagos, hasta la fecha de la sentencia, y desde esta fecha incre-
mentándose el interés legal en dos puntos y al pago de las
costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no
es firme y que contra ella podrán preparar, ante este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días, a resolver por la
Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, recurso que no se admitirá
al demandado si, al prepararlo, no manifiesta, acreditándolo por
escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arre-
glo al contrato deba pagar adelantadas y que se declarará
desierto, cualquiera que sea el estado en que se halle, si durante
la sustanciación del mismo el demandado recurrente dejare de
pagar los plazos que venzan o los que deba adelantar, pudiendo
el arrendatario adelantar o consignar el pago de varios períodos
no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal
a los autos de su razón, juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez que la dictó, estando en
audiencia pública. Doy fe.

Y como consecuencia el ignorado paradero de Tudor Mecic, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación al
mismo.

Badajoz a 9 de mayo de 2006.

El Magistrado/Juez

El/La Secretario

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 20 de junio de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Cifranrro, S.L.”, por exceso en los horarios
establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 20 de junio de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Cifranrro, S.L. con C.I.F. número B06309678.
Último domicilio conocido: San Blas, 30-2.º E. 06200 Almendralejo
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00130 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00130 del año 2005,
incoado a Cifranrro, S.L. con C.I.F. número B06309678, por exceso
en los horarios establecidos, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público con 40 clientes
en su interior el establecimiento del cual es titular la empresa
Cifranrro, S.L., con categoría de Bar Especial, denominado “La
Reserva”, siendo las 4,10 horas del día 22/05/2005, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 3,00 horas,

conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 6 de abril de 2006 se solicitó a los agentes actuantes
para la ratificación de la denuncia de fecha 22 de mayo de
2005, recibiéndose ésta el día 8 de mayo de 2006 en la que se
reafirman en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na y en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 150,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva n.º
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

Badajoz a 10 de mayo de 2006. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

V . A n u n c i o s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de junio de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios la notificación de la documentación que se

especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 9 de junio de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero).

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 13 de junio de 2006 de
exposición de acuerdo de la zona de
concentración parcelaria de “Benquerencia
de la Serena” en los términos municipales de
Benquerencia de la Serena y Monterrubio de
la Serena.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concen-
tración Parcelaria de la Zona de “Benquerencia de la Serena”, en
los Términos Municipales de Benquerencia de la Serena y Monte-
rrubio de la Serena (Badajoz), declarada de utilidad pública y
urgente ejecución por Decreto 128/1998, de 3 de noviembre, de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (D.O.E. n.º 129, de
10 de noviembre de 1998):

Primero. Que con fecha 9 de junio de 2006 la Directora General
de Estructuras Agrarias, aprobó el Acuerdo de dicha Zona, tras
haberse seguido las formalidades prescritas en el art. 197 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo. Que el Acuerdo estará expuesto al público en los Ayun-
tamientos de Benquerencia de la Serena y Monterrubio de la
Serena, durante treinta días hábiles, a contar desde la última
publicación de este aviso, según determina el art. 210 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero. Que conforme a los artículos 211 y 214 de la citada
Ley, podrá entablarse recurso de Alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo los recurrentes presen-
tar el recurso en las oficinas del Servicio de Ordenación de
Regadíos en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3, Planta 1.ª), por
sí o por representación y expresando en él escrito un domici-
lio para hacer las notificaciones que procedan, advirtiéndose
que contra el Acuerdo de Concentración Parcelaria sólo cabe
interponer recurso si no se ajusta a las Bases o, si se han
infringido las formalidades prescritas para su elaboración y
publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del art.
216 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todo recurso

A N E X O
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gubernativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del
terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renuncie
expresamente a dicho reconocimiento, si se deposita en el Servi-
cio de Ordenación de Regadíos la cantidad que éste estime nece-
saria para sufragar el coste de las actuaciones periciales que
requiera la comprobación de los hechos alegados.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente acordará, al resolver
el recurso, la inmediata devolución de la cantidad depositada, si
los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refie-
ran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o
parcial del recurso.

Mérida, a 13 de junio de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

ANUNCIO de 15 de junio de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 15 de junio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 15 de junio de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de junio de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 1 de junio de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016713.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica de Santa Marta y

Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco Neila, n.º 34
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2 de la línea eléctrica Santa Marta y Villalba
denominada 06/AT-18972/13533 (Circunvalación exterior de Santa
Marta de los Barros).
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Final: C.T. a construir.
Términos municipales afectados: Santa Marta.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,018.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “El Barrero”, próximo al P.K.
91,900 de la Ctra. EX-105 en el T.M. de Santa Marta de los
Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,420 /
Potencia total en transformadores: 100 (KVA).
Emplazamiento: Santa Marta. Paraje “El Barrero” en el T.M. de
Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 8.904,50.
Presupuesto en pesetas: 1.481.584.
Finalidad: Electrificación de cuatro parcelas rurales.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016713.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 1 de junio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª M. Montaña Romero García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0090-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª M. Montaña Romero
García por importe de 2.000,45 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (792 días).
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Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª M.ª Petra Velo Domínguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0948-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª M.ª Petra Velo Domínguez
por importe de 2.404,05 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleada como trabajadora
autónoma, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (730 días).

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª África López García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
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para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1081-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª África López García por
importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inserción
para el establecimiento de desempleada como trabajadora autóno-
ma. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Juan Rodríguez García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-1298-00, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,
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ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Juan Rodríguez García por
importe de 5.409,11 euros, en concepto de renta de inserción
para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª Sinforiana Jiménez González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-1339-00, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleada como trabaja-
dora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Sinforiana Jiménez Gonzá-
lez por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleada como trabajadora
autónoma. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Francisco Campos Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1527-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de
marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Francisco Campos Sánchez
por importe de 1.047,24 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (883 días).

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Félix Castillejo Indias.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-1623-00, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.
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Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Félix Castillejo Indias por
importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inserción
para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Carmelo Amaya Trigo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-

to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1624-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de
marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el
beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1. d) del
citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Carmelo Amaya Trigo por
importe de 1.649,90 euros, en concepto de renta de inserción
para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la correspon-
diente proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento
de la actividad (761 días).

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D.ª Josefa Hurtado Ollero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1084-01, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obligación
de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9 a) del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la bene-
ficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del Decreto
3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones, procede
iniciar el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Josefa Hurtado Ollero
por importe de 7.813,16 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleada como trabajadora
autónoma. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D.ª Esmeralda M. Gutiérrez
García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0261-01, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante
al menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 9 a)
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por la
beneficiaria de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del citado
Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artí-
culo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Esmeralda M. Gutiérrez
García por importe de 984,00 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleada como trabajado-
ra autónoma, habiéndose aplicado para el cálculo del importe la
correspondiente proporcionalidad en relación al tiempo de mante-
nimiento de la actividad (1.277 días).

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de junio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel”. Expte.: OBR2006012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 06.04.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.837,76 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2006.
b) Contratista Fontelex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.800,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Rehabilitación del puente sobre el arroyo de
La Garganta de La Buitrera en Aldeanueva
del Camino”. Expte.: OBR2006013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación del puente sobre el arro-
yo de La Garganta de la Buitrera en Aldeanueva del Camino.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 06.04.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.377,20 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2006.
b) Contratista: Construcciones Flamor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 113.408,34 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
asistencia técnica a la dirección, control y
vigilancia de las obras de “Acondicionamiento
de la carretera EX-206 de Cáceres a
Villanueva de la Serena, tramo:Almoharín-
Miajadas”. Expte.: 050325795D.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050325795D.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la Dirección, Control y
Vigilancia de las obras de Acondicionamiento de la carretera EX-206
de Cáceres a Villanueva de la Serena, Tramo: Almoharín - Miajadas.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 07.02.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 271.998,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2006.
b) Contratista: Proyectos de Ingeniería Extremeños, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 239.358,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 20 de junio de 2006 sobre
notificación de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de trámites de audiencia
correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de días días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 20 de junio de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 20 de junio de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 20 de junio de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 20 de junio de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, del suministro de
“Resto de equipamiento de material
didáctico para centros de Enseñanza Infantil
y Primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6811/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6811/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Código CPA: 36.14.1 - Código CPV: 36153100.
a) Descripción del objeto: Resto de equipamiento de material
didáctico para centros de Enseñanza Infantil y Primaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 131.181,85 € (I.V.A. incluido) Cofinanciado por
FEDER Programa Operativo Extremadura. Medida 4.1. Construcción,
Reforma y Equipamiento de Centros Educativos y de Formación.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art, 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007780 924-007781.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: http://www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/
equipamientos/equipamientos.html
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1.ª Entidad: Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. E1 resultado de la misma, y en su caso la
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subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha, igualmente, en el Tablón de
Anuncios.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debida-
mente cumplimentados con la siguiente información:
– Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona física.
– C.I.F. o N.I.F. de la empresa/persona física.
– Denominación del expediente objeto de la contratación.
– Nombre, apellidos y N.I.F. de la persona que firma la proposición.
– Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efec-
to de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de junio de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3/02/05), ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, del suministro de
“Resto de equipamiento de pupitres para
centros de Enseñanza Infantil y Primaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/6812/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6812/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Código CPA: 36.14.1 - Código CPV: 36153100.

a) Descripción del objeto: Equipamiento de pupitres para
centros de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 103.498,54 € (I.V.A. incluido) Cofinanciado por
FEDER Programa Operativo Extremadura. Medida 4.1. Construc-
ción, Reforma y Equipamiento de Centros Educativos y de
Formación.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art, 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007780 - 924-007781.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: http://www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/
equipamientos/equipamientos.html
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
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b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1.ª Entidad: Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha, igualmente, en el Tablón de
Anuncios.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debida-
mente cumplimentados con la siguiente información:
– Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona
física.
– C.I.F. o N.I.F. de la empresa/persona física.
– Denominación del expediente objeto de la contratación.
– Nombre, apellidos y N.I.F. de la persona que firma la proposición.
– Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efec-
to de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de junio de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3/02/05), ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, del
Secretario General, por la que se hace
pública la adjudicación de la explotación del
albergue de la Vía de la Plata en Torremejía,
como consecuencia de la resolución del
contrato por las causas previstas en el art.
41.1 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de Administraciones
Públicas a la empresa Hostelería Gómez
Crespo, S.L. Expte.: 17.02.VP20.EA/05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Patrimonio
Cultural.
c) Número de Expediente: 17.02.VP20.EA/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Explotación del albergue de la Vía de la
Plata en Torremejía (Badajoz).
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 10, de 24 de enero de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON EXPLOTACIÓN:

Canon fijo anual: 3.000 euros.
Porcentaje sobre beneficios: 10%.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de mayo de 2006.
b) Contratista: Renting Extremadura, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación:
Canon fijo anual: 4.000 euros.
Porcentaje sobre beneficios: 15%.
e) Plazo de adjudicación: Siete años.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Secretario General, P.A. (Resol.
15/02/04), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de junio de 2006 de
exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada
Cordel de Arroyo de la Luz, en el término
municipal de Arroyo de la Luz.Tramo: todo su
recorrido excepto tramo ya deslindado.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta

de Extremadura con fecha 16 de junio de 2006, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Arroyo
de la Luz”, en el término municipal de Arroyo de la Luz,
tramo: “en todo su recorrido excepto tramo ya deslindado”, y
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de
1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. n.º
30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142,
de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 10:30 horas del día 3 de agosto de 2006 en la puerta de
la piscina municipal de Arroyo de la Luz, junto a la carretera
de Alcántara (EX-207).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Alberto Maqueda Anguita la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 16 de junio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel titulado Del Cordelillo, en
el término municipal de Moraleja.Tramo:
todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 16 de junio de 2006, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cordel titulado Del Cordelillo”,
en el término municipal de Moraleja, tramo: “en todo su recorri-
do”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de
1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. n.º 30,

de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142, 13 de
diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas
del día 10 de agosto de 2006 en la Ermita de Santa María de
Nuestra Señora de la Vega.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Alberto Maqueda Anguita la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 16 de junio de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada Cordel de Arroyo de la Luz, en
el término municipal de Brozas.Tramo: todo
su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 16 de junio de 2006, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cordel de Arroyo de la Luz”,
en el término municipal de Brozas, tramo: “en todo su recorrido”,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de
1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. n.º 30,

de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142, 13 de
diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30 horas
del día 8 de agosto de 2006 en la puerta del campo de fútbol
de Brozas, Avenida de las Navas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Alberto Maqueda Anguita la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
expediente de “Consultoría y asistencia para
la verificación del artículo 4 del Reglamento
(CE) 438/2001, anualidades 2004-2008”.
Expte.:AT2006011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: AT2006011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para la verifica-
ción del artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001, anualidades
2004-2008.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.000 €.
Anualidad 2006: 115.000 €.
Anualidad 2007: 53.000 €.
Anualidad 2008: 72.000 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos FEDER: 40.180,45 €.
Fondos FSE: 114.176,17 €.
Fondos FEOGA.O: 85.643,38 €.

6.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-005715.
e) Telefax: 924-005380.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
21.07.06.

8.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

• Solvencia económica y financiera:
– Informe de Instituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
• Solvencia técnica o profesional:
– Relación de los principales servicios o trabajos realizados en
los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios
públicos de los mismos.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 21.07.06 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

10.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicado verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 24.07.06.
e) Hora: 9 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
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c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 27.07.06.
e) Hora: 9 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación del anuncio de licitación en el D.O.E.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

14. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitacion/licita.htm

Mérida, a 26 de junio de 2006. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 93, de 9 de agosto),
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
construcción de nave destinada a aserradero
de granito. Situación: paraje “Dehesa Boyal”
parcela 135 del polígono 20. Promotor: D.
Agustín Orellana Tena, en Quintana de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave destinada a aserradero de granito. Situación:
paraje “Dehesa Boyal” parcela 135 del polígono 20. Promotor: D.
Agustín Orellana Tena. Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “El Hito”, parcelas 86 y 87
del polígono 35. Promotor: D. Manuel Píriz
Cardoso, en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “El Hito”,
parcelas 86 y 87 del polígono 35. Promotor: D. Manuel Píriz
Cardoso. Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 16 de junio de 2006 sobre
construcción de planta fotovoltaica “La
Magascona” de 20 MW. Situación: parcela
10 del polígono 37. Promotor: Fotowatio
Energía Solar, S.L., en Trujillo.

E1 Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta fotovoltaica “La Magascona” de 20 MW.
Situación: parcela 10 del polígono 37. Promotor: Fotowatio Energía
Solar, S.L. Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de junio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se hace pública la adjudicación
del “Servicio de mantenimiento de los
sistemas de agua para la prevención de la
legionelosis en el Área de Salud de
Badajoz”. Expte.: CSE/01/1100002689/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CSE/01/1100002689/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de manteni-
miento de los sistemas de agua para la prevención de la legione-
losis en el Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes: No.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 47, 22/04/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

160.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31/05/2006
b) Empresa adjudicataria: Bioseguridad Ambiental, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 128.000 €.

Badajoz, a 12 de junio de 2006. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la
Dirección Gerencia, por la que se hace pública
la adjudicación de “Construcción de sede del
Servicio Territorial del Sexpe y Centro de Empleo
en Cáceres”. Expte.: O-01/2006 SEXPE.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Gerencia.
Servicio de Gestión Económica y Organización.
c) Número de expediente: O-01/2006 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Sede Servicio Territorial del
Sexpe y Centro de Empleo en Cáceres”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.422.252,48 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de junio de 2006.
b) Contratista: Placonsa, S.A.
c) Importe de adjudicación: 2.783.247,25 €.

Mérida, a 19 de junio de 2006. El Director Gerente P.D.
123/2001, JAIME RUIZ PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE ALÍA

ANUNCIO de 22 de junio de 2006 sobre
aprobación del Proyecto de propuesta de
modificación de la delimitación del suelo urbano.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 8
de junio de 2006 el Proyecto de Propuesta de Modificación de la
delimitación del Suelo Urbano de Alía, se somete juntamente con el
expediente a información pública por plazo de treinta días, pudien-
do ser examinados en la Secretaría del Ayuntamiento y formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen oportunas.

Alía, a 22 de junio de 2006. El Alcalde, GABRIEL ARCHILLA ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO

EDICTO de 14 de junio de 2006 sobre
publicación de las bases para el acceso a
una plaza de Alguacil Municipal.

Aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno las Bases de
selección por el procedimiento de oposición, de una plaza de
Alguacil Municipal, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase personal de oficios,
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Excmo.
Ayuntamiento, se hacen públicas las mismas a los efectos estable-
cidos en el artículo 6, 1.º del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, al mismo tiempo que se convocan las correspondientes
pruebas con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto de la Convocatoria

La presente convocatoria regirá el proceso selectivo, por el sistema
de oposición libre, de una plaza de Alguacil Municipal, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, clase personal de oficios, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retribu-
ciones básicas correspondientes al grupo E, según el artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de
la función pública, y las retribuciones complementarias y demás
derechos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y
las que la Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

Corresponderá al funcionario titular de la plaza objeto de la
presente convocatoria, una vez proveído el puesto correspondiente,
el desempeño de las funciones siguientes:

– Vigilancia, custodia y mantenimiento de las distintas dependen-
cias municipales, así como de todas las infraestructuras, jardines,
zonas verdes e instalaciones a fin de conseguir el correcto funcio-
namiento de todos los servicios municipales, informando de cual-
quier anomalía, desperfecto, daño, comisión de fraude o deficiencia
al responsable de los mismos e intentándolos solucionar en la
medida de sus posibilidades.

– Apoyo a los Técnicos Municipales y, en su caso, de otras admi-
nistraciones en trabajos de campo y visitas y colaboración en
obras municipales.

– Correo, reparto de notificaciones a los vecinos, difusión de
comunicados, fotocopias y encuadernaciones, cobranza de puestos
y control del mercadillo semanal, así como las demás funciones
que en tales sentidos le sean encomendadas.

– Colaboración, apoyo, vigilancia y asistencia en la organización
de actos tradicionales, festivos, culturales y deportivos.

– Vigilancia y asistencia durante la celebración de actos y sesio-
nes por parte de los Órganos Colegiados de la Corporación, así
como en eventos de procesos electorales.

– Obligatoriedad de prestar el servicio con uniforme, cuando así
se le requiera.

– Controlar la entrada de las personas ajenas al servicio, recibir
sus peticiones en relación con el mismo e indicarles la unidad u
oficina a que deben dirigirse.

– Custodiar las llaves de los despachos y oficinas.

– Recibir, conservar y distribuir los documentos, objetos y corres-
pondencia que a tales efectos le sean encomendados.
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– Realizar, dentro de las dependencias, los traslados de material,
mobiliario y enseres que fueren necesarios.

– Realizar los encargos relacionados con el servicio que se les
encomienden, dentro o fuera del edificio.

– Prestar, en su caso, servicios adecuados a la naturaleza de
sus funciones en archivos, bibliotecas, almacenes, instalaciones
deportivas, etc.

– Ejecutar cualesquiera otras órdenes relacionadas con actividades
municipales en virtud del cargo cuando procedan de los responsables
municipales y del personal superior jerárquico, en aras del correcto
funcionamiento de los servicios y en beneficio de la comunidad.

También en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del art.
51 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo (en la redacción
establecida por la de la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo),
realizará los cometidos propios de los auxiliares de la policía local.

Estará además sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las normas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros
de la Unión Europea de acuerdo con la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre, y con los requisitos establecidos en Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, sobre Acceso al Empleo Público de la
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de
Nacionales de otros Estados a los que les es de aplicación el
derecho a la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la
edad de jubilación reglamentaria, ambas referidas al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión, como mínimo, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación del instan-
cias, del Certificado de estudios primarios o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A y B.

f) No haber sido separado del servicio mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por sentencia firme.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad
con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Todos los requisitos deberán cumplirse el último día del término
de presentación de solicitudes y deberán mantenerse durante el
proceso selectivo hasta la fecha de la toma de posesión.

Tercera. Presentación de solicitudes

Instancias: En la instancia solicitando tomar parte en la oposición,
conforme al modelo que aparece en el Anexo II de estas Bases,
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos, en los términos en que se recogen en
la Base segunda y que se comprometen a prestar juramento, o
promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con leal-
tad al Rey, y guardar, y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado. Asimismo acompañarán fotocopia
compulsada del D.N.I. Los errores de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al Sr.
Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro General de este
Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina (de 9,00 a 14,00 horas,
de lunes a viernes) o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las instancias se envíen por correo, el aspirante deberá justi-
ficar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y
anunciar al Excmo. Ayuntamiento de Don Álvaro la remisión de la
instancia mediante fax o telegrama, acompañando una fotocopia del
justificante de haber abonado los derechos de examen. Sin la concu-
rrencia de ambos requisitos no será admitida la instancia si es reci-
bida por el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de termina-
ción del plazo. No obstante, si a las 14,00 horas del quinto día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes
no se ha recibido la instancia, ésta no será admitida en ningún caso.

Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será
de 20 días naturales a contar del siguiente a aquél en que
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aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramen-
te las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación
dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes,
mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá ninguna petición de esta naturaleza.

Derechos de examen: Los derechos de examen se fijan en la
cantidad de 30 euros que serán satisfechos por los aspirantes a
favor de este Ayuntamiento, debiendo acompañar el justificante
del ingreso efectuado junto con la solicitud. Sólo se devolverán en
caso de no ser admitidos a la oposición.

Cuarta. Admisión de candidatos

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
La Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la
relación alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así
como las causas de exclusión de éstos.

Si no existiesen reclamaciones la lista provisional se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de nueva publicación. Si
alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la publicación de la Resolución en el B.O.P., subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que,
de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será
excluido de la lista de aspirantes admitidos.

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamacio-
nes, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha
pública y expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador

1. COMPOSICIÓN. El Tribunal calificador para las pruebas selectivas
estará constituido por:

• Presidente: El Alcalde de Don Álvaro, o miembro de la Corpora-
ción en quien delegue.

• Secretario: El de la Corporación, o quien legalmente le sustituya,
que tendrá voz pero no voto.

• Vocales:

– Un Funcionario representante designado por la Consejería de
Desarrollo Rural o de la que en el momento de realización de las

pruebas tenga las competencias en materia de coordinación de
Policías Locales en Extremadura.

– Un Funcionario o laboral de la Entidad Local de Don Álvaro,
designado por el Alcalde.

– Un Concejal por cada Grupo Político representado en la
Corporación.

– Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oir la
opinión de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia
y control del desarrollo de los diferentes ejercicios. En sus funcio-
nes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

2. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN. Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal una
declaración responsable de no hallarse incursos en las circunstan-
cias referidas en el apartado anterior.

3. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN. Actuación del Tribunal: El Tribunal
no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
Bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presen-
tes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de
las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado para resol-
ver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las
pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen
el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las Bases.

4. VINCULACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. El Presiden-
te de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del
Tribunal que tendrá carácter vinculante.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas

1. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios de las prue-
bas selectivas, se fijará en la resolución de la Alcaldía donde declare la
admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base cuarta.
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2. El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando por el
aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte
del sorteo previamente realizado por el Tribunal.

3. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y no podrán exceder de 5
meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la finali-
zación de los ejercicios. Desde la terminación de un ejercicio y el
comienzo del siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de 15 días.

4. Los aspirantes serán convocados provistos de su D.N.I. para cada
ejercicio en llamamiento único salvo casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obliga-
torios en el momento de ser llamado, determinará automáticamen-
te la pérdida de su derecho a participar en los siguientes ejerci-
cios y, en su consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. Pruebas Selectivas

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspirantes:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, un tema del programa anejo a la convocatoria,
sacado al azar. Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de
formación general, la composición gramatical, la claridad de exposi-
ción, la presentación del escrito y la corrección ortográfica.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspirantes:

Consistirá en desarrollar, por escrito, dos supuestos prácticos
determinados por el Tribunal inmediatamente antes de comenzar
el ejercicio, durante un tiempo máximo de 60 minutos, relaciona-
dos con las funciones del puesto de trabajo de esta Subescala. Se
valorarán los mismos aspectos enunciados para el primer ejercicio.

Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura de los ejer-
cicios, pudiendo, si lo estima oportuno, al final del mismo enta-
blar diálogo con el opositor sobre las cuestiones planteadas.

Octava. Sistema de Calificación

1. Todos los ejercicios obligatorios serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

2. El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem-
bro del Tribunal, para ambos ejercicios, será de cero a diez.

3. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva para cada uno de los ejercicios de la oposición.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

La puntuación de cada prueba se hará pública exponiéndose en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de las
plazas convocadas. En caso de empate, el Tribunal se reserva la
facultad de determinar la forma de resolverlo.

Novena. Relación de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aproba-
dos por el orden de puntuaciones y elevará la propuesta con
carácter vinculante al Presidente de la Corporación para que
formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a
dicha autoridad el acta de la última sesión.

Décima. Presentación de documentos

El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a
presentar, dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos
los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la
Base segunda de esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título o documentación acreditativa, por fotocopia debidamente
compulsada de la titulación académica exigida o resguardo acreditati-
vo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o responsable de no haber sido separado del
servicio mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, que residan en España deberán presentar una fotocopia compul-
sada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de
la tarjeta de residente en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo.
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Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal labo-
ral fijo al servicio de alguna Administración Pública estarán exen-
tos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente
certificación del Organismo de la Administración Pública de la que
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y de
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base segunda, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Undécima. Nombramiento de funcionario

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia será nombrado funciona-
rio el aspirante que conste en la propuesta elevada por el Tribu-
nal; la Resolución de nombramiento deberá ser motivada con
referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
Bases de la Convocatoria.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo máximo de 15 días. Si no lo hiciera, sin causa justificada,
quedarían anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo,
que renuncia a la plaza.

En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la
opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado,
se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el que vinieran desempeñando.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista
en el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril.

Decimosegunda. Disponibilidad de las Bases

Las presentes Bases están a disposición de los interesados en la
Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento para su consulta.
El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite.

Decimotercera. Incidencias

Contra la presente convocatoria, las Bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tribu-
nal se podrá formular impugnaciones por los interesados en los casos

y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. El Tribunal queda facultado para resolver
las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios
o medidas necesarias para el buen orden de la oposición.

Don Álvaro, a 14 de junio de 2006. El Alcalde.

A N E X O  I
PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Estruc-
tura. Contenido. Principios Generales. Derechos Fundamentales y
Libertades Públicas: Principio General. Concepto. Catalogación. Estu-
dio de los diversos grupos. Garantía de los Derechos y Libertades.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Exposición
General. Estructura. Contenido.

Tema 3. El Municipio: Concepto y elementos esenciales. El Término
Municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 4. Organización Municipal: Concepto. Clases de órganos. Estu-
dio de cada uno de los órganos. Competencias: Concepto y clases.
Legislación española. Impuestos y Tasas Fiscales.

Tema 5. La Función Pública Local: Ideas generales. Concepto de
Funcionario. Clases. Organización de la Función Pública Local:
Órganos y grupos que la integran. Funcionarios propios de las
Corporaciones. Adquisición y pérdida de la condición de funciona-
rio. Situaciones en que puedan encontrarse.

Tema 6. Derechos y Deberes de los Funcionarios Públicos Locales:
Derechos. Deberes. Régimen disciplinario. La Seguridad Social.

Tema 7. El procedimiento administrativo local: Concepto. Principios
que lo inspiran. Actuaciones que comprende.

Tema 8. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales: Convoca-
toria y Orden del día: Régimen de sesiones. Adopción de acuerdos.

Tema 9. El Administrado: Concepto y clases. Los derechos y debe-
res de los vecinos en el ámbito local: Concepto de vecinos. Dere-
chos y deberes. La atención al público: Acogida e información.
Relaciones entre las Administraciones Públicas y los ciudadanos.
Derechos de los ciudadanos. Medidas para la atención al público.

Tema 10. El término municipal de Don Álvaro, sus límites, su divi-
sión, su callejero. Principales aspectos de su historia, geografía,
cultura y festejos. Dependencias e instalaciones municipales.

Tema 11. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2006 sobre
convocatorias y bases para la provisión de
varias plazas de personal laboral y
funcionario.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” número 110,
de fecha 12 de junio de 2006, aparecen íntegramente las convo-
catorias y bases para la provisión de las siguientes plazas de
personal laboral y funcionario, incluidos en las plantillas del
Excmo. Ayuntamiento y del Organismo Autónomo Gerencia Munici-
pal de Urbanismo:

Una plaza de Asesor Económico Financiero para la Gerencia
Municipal de Urbanismo, por concurso oposición libre, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
grupo A.

Una plaza de Periodista para la Gerencia Municipal de Urbanismo,
por concurso oposición libre, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, grupo A.

Cinco plazas de Administrativo para la Gerencia Municipal de
Urbanismo, por oposición libre, encuadradas en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, grupo C.

Cinco plazas de Inspector de Urbanismo y Obras para la Gerencia
Municipal de Urbanismo, por concurso oposición libre, encuadradas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Auxiliar, grupo C.

Cuatro plazas de Auxiliar Administrativo para la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, por oposición libre, encuadradas en la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, grupo D.

Tres plazas de Arquitecto Técnico para la Gerencia Municipal de
Urbanismo, por concurso oposición libre, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, grupo B.

Dos plazas de Gestor Cultural para el Excmo. Ayuntamiento de
Mérida, por concurso oposición libre, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, grupo B.

Siete plazas de Operarios de Oficios Varios para el Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, por oposición libre, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase:
Personal de Oficio, grupo E.

Una plaza de Administrativo (personal laboral) por promoción
interna, mediante el sistema de concurso oposición, grupo C.

Dos plazas de Auxiliar Administrativo (personal laboral) por
promoción interna, mediante el sistema de concurso oposición,
grupo D.

Así mismo, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz”
número 112, de fecha 14 de junio de 2006, aparecen íntegramen-
te publicadas la convocatoria y bases para la provisión de una
plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, por oposi-
ción libre, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, grupo B, perteneciente a la plantilla de perso-
nal funcionario del Excmo. Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” y publicándose
los sucesivos anuncios en el “Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz”.

Mérida, a 21 de junio de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO PENCO.
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